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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMI LA
PRIMER DEBATE g, QQ
SEGUNDO DEBATE p. ty
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejia-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";
6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Tcõ. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

c. Fred Heredia Lic. E Sánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 200-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"ARAUJO ZURITA JUAN GENARO Y OTROS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-Q-2012, de 01 de marzo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

In . Diego 'vi Lôpez WWTROPOLITANO
D ECTOR UNIDAD ESPECIAL 860errAmA GENERAL

ULA TU BARRIO Recyctos or ancienTos

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos HORA:----SL- · -·--------

DD/gv. FIRMA RECEPCIÓN: -> -M.......
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 200 Q

DEL BARRIO "ARAUJO ZURITA JUAN GENARO Y OTROS "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (fu.) 3 ,

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 12 -

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8 -

COMISIÒN CD 1 "
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.)
ESCRITURAS (X) 1 -

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
3OCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X)

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.)ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f u.) 1 /

EMAAP (f.)
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f)
EEQ(f.u.) 5

JOCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f u.) 2 .

PLANOS 2 /

CDS 1 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 8 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1 -

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
DOCUMENTOS

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)
ACTAS (f.u) 2
COMUNICACIONES (f.u) 2 ,

COMUNICACIONES RECIBIDAS 9 -

DEL BARRIO ENVIADAS
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (fu)
VARIOS -

TOTAL DE FOJAS UTILES 57
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VAUDAClÓNYACEPTAQÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN LO5 EXPEDi£NTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO

Y CONSOUDADO DENOMINADOCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO "ARAUJO ZURITAJUAN GENAROY OTROS", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SER
REMITIDOSA LACOMI5|ÓN DESUELOPARASU APROBACIÓN .

ASPECTO SOCIO-ORGANI2ATIVO

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personeria jurídica) NO
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda SI

AL
VALIDACIÓN EL ÈONTROL

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal

Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actual zado emitido
3 por el Registro de la Propiedad Si

TEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

El Piano tiene como máximo 6 meses de haber sido ciaborado con firma de responsabthdad del representante del AHHyC,e

2 El expediente contiene eHRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. 51

Elexpediente tiene el informe técmco favoracle de la cabida total yvenfKacón de puntos GPS suscrito por la DMC
3 SI

Ele×pediente tiene eHnforme técnico de la restitución del Borde 5uperior de Quebrada y/oTalud entregado por la DMC
4 St

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial ermtido por la Coordinadón de Gestión y Control de la Administrac n
5 SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medicón y venficaaón del 100¾ de lotes,áreas verdes y espaaos
6 Comunales suscntos oor el RT. 31

El plano tiene los cortes del terreno para identificar perdientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento. SI
El piano tienecortes transversales de vías y pasajes

8 Si
9 El plano y la trama urbana compiecon la normativa munopat si

El plano tieneofcronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 SI

El piano tiene la ubicaaón del predio
11 51

El plano tiene el listado de los benefmanos concordante con el listado de 5oaos ermtidos oor el MIES o Certificado de Ventas

12 (derechos y accionestCódula de Ciudadania y/o identidad, SI

Ei piano contiene el cuadro de datos contemendo superfices y porcentajes del área total del predio a traccionarse:área de

afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protecaór, área út:l, drea de lotes, áren verde, listado total de lotes con:
13 numeraaón continua, underos (dirnensiones del frente, laterales de los lotes y superti est SI

Los lotes cumpien con las pendientes adecuadas para edificación posterior
14 Si

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Muniapic del Distrito Metropolitano de Quito. NO
AOTA:TODOS LOS ITEM AATES DESCRITOS, HAA SIDOVERIriCADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA COORDIAACIÓA PREVIO ALCOAOOMIEATO Y APROBACIÓA DE LAMESA K%5TITUCIOPsALY POSTERIOR ErsVIO A LA DiRECCiÒA EJECUTIVADË i A UERB

AVALAD POR:

COO ADOR/A LJERB
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ACTA N.-002 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SUREÑOS DE CORAZÓN", BARRIO
"ARAUJO ZURITA JUAN GENARO Y OTROS", REALIZADA EL 01 DE MARZO
DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de marzo de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las catorce
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y ocho de
febrero de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Pablo Salme,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra
Sánchez, Delegada de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo
Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor,
Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique
Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.005-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS
DE CORAZÓN", que se encuentra ocupando los predios: No. 5056969,
5056791, 5056785 de propiedad del Sr. Quinaucho Quinaucho Fausto y
Otros ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
209 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 006-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "ARAUJO ZURITA JUAN GENARO
Y OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No. 172357 de propiedad
de Juan Genaro Arauz y otros; ubicado en la Parroquia: Chillogallo, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 209 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "SUREÑOS DE CORAZÓN"
E pediente No. 209 Q.
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Barrio "ARAUJO ZURITA JUAN GENARO Y OTROS", Expediente No.
200 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Dr anilo Viter Ing. ejandra*Sánchez
UBPROCURADURÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE

ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADA
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Ing. Leonardo Tupiza Arq. Pablo Salme
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

ayor I . John Bon az
S E LEGAL RESPONSABLE T CNICO

EB UITUMBE UERB- QUITUMBE

ri ue Sarco
PONSABLE SOCIO-ORGAN1ZATIVO

UERB- QUITUMBE

Dirección: Av Quitumbe Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

Página 1de 8



competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 006-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de febrero del año dos mil doce, habilitante de
la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
a favor del Barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO "ARAUJO ZURITA JUAN

GENARO"A FAVOR DE "ARAUJO ZURITAJUAN GENARO Y OTROS" Y
FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del Barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros", ubicado en la parroquia Chillogallo, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del Barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3 (D203-80) - A31 (A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 - 50000 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea - (A) Aislada

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad-(PE) Protección
ecológica
Número de lotes: 17

Áreaútil de Lotes: 5.880,06 m2

Áreade vias y pasajes: 2.678,30 m2 /
ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 311,88 m2 (5,30% del área útil)

Áreade protección de quebrada 982,95 m2
(Area verde adicional 1)

Áreade protección de quebrada 154,09 m2
(Áreaverde adicional 2)

Áreade afectación especial: Alta tención 531,69 m2

Área bruta del terreno (lev topog): 10.538,97 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 10.693,92 m2

(Diferencia): 154,95 m2.
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Número de lotes 17, signados del uno (1) al diez y siete (17), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho

y consolidado se aprueban los siguientes lotes por e×cepción: Lote No.02, lote No.03,
lote No.04, lote No.06.

Art. 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del Barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros'"', transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 311.88 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 311,88 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "1" Longitud: 80,95 m
SUR: Faja de protección de quebrada Longitud: 93,21 m
ESTE: Faja de protección de Alta Tención Longitud: 8,88 m
OESTE: Curva de retorno calle "1" Longitud: 6,86 m.

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como
área verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiere al MDMQ,y se encuentra conformadade la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 982,95 m2

LINDEROS

NORTE: Áreaverde en parte 93,21 m; curva de retorno calle 1 en parte 24,33 m.
Longitud: 117,54m

SUR: Borde Superior de quebrada Longitud: 107,34 m
ESTE: Faja de protección de Alta Tención Longitud: 10,92 m
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 14,81 m

ÁreaVerde Adicional: 2

Superficie: 154,09 m2
LINDEROS

NORTE: Calle "3" en parte 66,61 m; curva de retorno calle 3 en parte 16.32 m.
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Longitud 82,93 m
SUR: Borde Superior de quebrada Longitud 79,71m
ESTE: Propiedad Particular Longitud12,50m
OESTE: Calle "3" Longitud 0,31 m

Artículo 5.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho
y consolidado, de más de dieciséis años de existencia, con 47% de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "1" de 10.00 m.;
Calle "2" de 10.00 m.; Calle "3" de 10.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%,
Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100 %
Energía Eléctrica 100 %

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y
Otros", del inmueble sobre los que se asienta el barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y
Otros", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del Barrio "Araujo Zurita
Juan Genaro y Otros", del inmueb\e sobre el que se asienta el Barrio "Araujo Zurita
Juan Genaro y Otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de muita, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
det 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Página 5 de 8



Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros", se
comprometen en el términode ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en
que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidadconstituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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Antecedentes:

Mediante oficio S/N remitido por los representantes del asentamiento de fecha 28 de julio
del 2011 solicitan la regularización a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-
Quitumbe.

A través de la intervención del responsable socio organizativo y técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio- Quitumbe se relocalizaron 7 lotes de terreno dentro del mismo

fraccionamiento que se encontraban dentro de la faja de protección de la quebrada Río
Grande.

Dentro de la socialización del proceso de regularización con la comunidad y la sugerencia

de la replanificación cumpliendo la normativa vigente se logró incrementar el espacio de
área verde y equipamiento.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 16 años de asentamiento; y,

b. 47% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Organización de hecho.
PRESIDENTE Y/O Sra. Paola MontalvoREPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE 16 años
ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 15 socios

PAGO DE IMPUESTO 2011-05-25 ( El pago del impuesto se encuentra en revisión)
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES
LEGALES DE LA
PROPIEDAD: Mediante Escritura Pública Aclaratoria y de Rectificación, celebrada el

doce de octubre del año dos mil diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir,
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,comparece el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,Representado por el Economista
Rubén Ernesto Flores Agreda, en su calidad de Administrador General
nombrada por el Consejo Metropolitano; y, por delegación del Señor
Alcalde Metropolitano, por una parte, y por otra parte los Señores: José
Amable Tonato Palomo, Edgar Aníbal Egas Gaón, Edison Rafael
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Simaluisa Ramírez, Carmen Eliza Manzano Coello, Rosario de Jesús
Sangucho Gordón, Mario Ercecio Ordoñez Gonzalez, Luis Efrain Muy
Orellana, Luis Wilson Chalco Ruano, Guido Lionel Vela Simaluisa, Pedro
Danilo Narváez Mejía, Cristóbal Bolívar Ramírez Pazmiño, Luis
Guillermo Piedra Mendieta, Ángel María Sangucho Valenzuela, María
Rosario Tonato Palomo, Juan Genaro Araujo Zurita, representados por
la Sra. Raquel Anaiss Velásquez Zurita , Rubén Darío Calahorrano,
representados por Digna Lastenia Zurita.

En razón de lo manifestado se precede a la rectificación de Aéreas y
Linderos del lote ubicado en la calle sin nombre, Barrio La Libertad,
Parroquia Chillogallo (Hoy Quitumbe),predio número uno siete dos
tres cinco siete, clave catastral número tres uno nueve uno dos guion
cero dos guion cero cero cinco.

En cuanto se refiere a la superficie siendo de diez mil seiscientos
noventa y tres coma noventa y dos metros cuadrados [10.693,92m2) y
no de diez y nueve mil seiscientos cuarenta metros cuadrados

(19.640m2).

Comprendidos dentro de los siguientes linderos:

Norte: ciento ochenta y uno como sesenta y ocho metros, Valencia
Cabezas Carlos Alfonso, Vizcaíno Rosas Carlos, Chalco Cajas Margarita,
Chalco Cajas Carlos, Araujo Trujillo Luis Alberto, Morales Suarez Fanny
Inés, Morales ÁngelAugusto, Herederos Araujo Ortiz Cesar Fausto con
quebrada Chibiqui

Sur: Ciento noventa y siete coma noventa y cinco metros cuadrados;
Quebradarío Grande.Este: Ochenta y siete como sesenta y ocho
metros: Simón Bolívar de Chillogallo L cero uno, Vega Castro Rosa
Amparo, Taco Chimba María Hortencia, Yanza Morales Lider
Ermel.Oeste: Cuarenta y cuatro coma cero dos metros. Simaluisa Rojas
Egidio.La Escritura de Aclaratoria y certificatoria se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad el 29 de abril de 2011.

1.- Mediante Escritura pública de compra venta, los cónyuges Juan
Genaro Araujo 2urita y Olga Marina Torres Zhicay, son propietarios de
los derechos y acciones sobrantes, fincados del inmueble que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,
provincia de Pichincha, barrio La Libertad. Se asienta sobre un lote de
terreno que cuenta con una superficie de diez mil seiscientos noventa
y tres coma noventa y dos metros cuadrados [10.693,92 m2); este
adquirido mediante compra al Señor Manuel Trujillo, según consta de
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la escritura otorgada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa

y cinco, ante el Notario Dr. Gonzálo Román Chacón, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el seis de noviembre de mil novecientos
noventa y seis.

2.- Los cónyuges Carmen Elisa Manzano Coello, casada con José
Roberto Arévalo Ramos y Rosario de JesúsSangucho Gordon, soltera,
son propietarios del uno punto cero cinco por ciento (1.05%) de los
derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno situado en la
parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,adquirido mediante compra a
los cónyuges Josué Ricardo Moreira Hernández y Dolores Adita Riofrio
Sánchez, según escritura otorgada el treinta y uno de agosto del dos mil
siete, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón
Albán, e inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de septiembre
del dos mil siete.

3.- La Sra. Hilda María Clemencia Muela Cisneros, divorciada,
debidamente representada por el Señor Freddy Gonzalo Muela, es
propietaria del cero punto noventa por ciento (0.90%)de los derechos
y acciones fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de
Chillogallo, Cantón Quito,adquirido mediante compra a los cónyuges
Juan Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura
pública otorgada el quince de marzo del dos mil cuatro, ante el Notario
Cuarto del cantón Quito,Doctor JaimeAillón Albán, inscrita en el
Registro de la Propiedad el veinte y siete de noviembre del dos mil
ocho.

4.- Los Cónyuges Edison Rafael Simaluisa Ramírez, casado con la
Señora Miriam Patricia Tenorio Moreno, son propietarios del cero
punto noventa y cuatro por ciento (0.94%)de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito,adquirido mediante compra a Camilo Germán Ocles
Miño, soltero, según escritura otorgada el diecinueve de marzo del dos
mil siete, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor
Oswaldo Mejía Espinoza, inscrita el veinte y nueve de marzo del dos
mil siete, habiendo este adquirido por compra a los cónyuges Juan
Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura
otorgada el quince de marzo del dos mil cuatro, ante el Notario Cuarto
del Cantón Quito,Doctor JaimeAillón Albán, inscrita en el Registro de
la Propiedad el nueve de junio del dos mil seis.

5.-El Señor Cristóbal Bolívar Ramírez Pazmiño, soltero, es propietarios
del uno coma cero siete por ciento (1.07%) de los derechos y acciones
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fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito,adquirido mediante compra a la Señorita Nelli Eulalia
Lucero Bueno, soltera, según escritura otorgada el doce de febrero del
dos mil siete, ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito,
Doctor JuanVillacís Medina, e inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciséis de enero del dos mil siete.

6.- Los cónyuges Mery Cecilia Siguencia Sarmiento y Mario Ercecio
Ordoñez Gonzales, son propietarios del uno coma doce por ciento
(1,12%) derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno situado
en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,adquirido mediante

compra a la Señorita María Angélica Saavedra Rivera, soltera, según
escritura pública otorgada el dos de octubre de dos mil tres, ante el
Notario Trigésimo Quintodel Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo
Delgado, e inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce de abril del
dos mil cuatro.

7.- Los cónyuges Luis Efraín Muy Orellana y Sandra Darila Bueno
Roldan, son propietarios del uno punto noventa y siete por ciento
(1,97%) de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno
situado en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, adquirido
mediante compra a los conyugues Juan Genaro Araujo zurita y Olga
Marina Torres Zhicay, según escritura otorgada el veinte y ocho de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Gonzálo Román, inscrita el cuatro de noviembre de mil novecientos

noventa y nueve.

8.- Señor ÁngelMaría Sangucho Valenzuela, divorciado, y Señorita
María Rosario Tonato Palomo, soltera, son propietarios del uno punto
sesenta y cinco por ciento (1,65) de derechos y acciones fincados sobre
el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
adquirido mediante compra a los conyugues JuanGenaro Araujo zurita

y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura otorgada el veinte y
nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve ante el
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Fernando Polo,
legalmente inscrita en el Registro de la propiedad el uno de diciembre
de mil novecientos noventa y nueve.

9.- Los cónyuges José Amable Tonato Palomo y Luz María Quinte
Cuenca, son propietarios del uno punto dos por ciento (1,2%)de
derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno situado en la
parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,adquirido mediante compra a
los conyugues Juan Genaro Araujo zurita y Olga Marina Torres Zhicay,
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según escritura otorgada el doce de agosto de mil novecientos noventa

y nueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir,
inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

10.- El Sr. Luis Wilson Chalco Ruano, soltero, es propietario del cero
coma noventa y nueve por ciento (0,99%)en derechos y acciones,
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito,adquirido mediante compra a los conyugues JuanGenaro
Araujo zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura otorgada el
diecinueve de Enero del dos mil uno, ante el Notario Doctor Eduardo
Roquera, e inscrita el dos de febrero del dos mil uno.

11.- Los cónyuges Sandra Darila Bueno Roldán y Luis Efraín Muy
Orellana, son propietarios del cero coma diez y seis por ciento (0,16%)
de los derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno situado en
la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,adquirido mediante compra a
los cónyuges Juan Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay,
según escritura otorgada el veinte y siete de febrero del dos mil ocho,
ante el Notario Cuarto Suplente Doctor Líder Moreta Gavilánez
(Suplente), inscrita el once de marzo del dos mil ocho.

12.- El Señor Guido Lionel Vela Simaluisa, es propietario del uno coma
noventa y cuatro por ciento(1.94 %) en derechos y acciones, el mismo
lo adquirió de soltero, actualmente casado. Se encuentra fincado sobre
el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
adquirido mediante compra a a JuanGenaro Araujo Zurita y Olga María
Torres Zhicay, según escritura celebrada el doce de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario, Doctor Fernando Polo,
inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

13.- Los cónyuges Edgar Aníbal Egas Gaon y Paola Marina Montalvo
Logacho, son propietarios del uno punto uno por ciento (1,1%) de
derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno situado en la
parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,adquirido mediante compra a
los conyugues JuanGenaro Araujo zurita y Olga Marina Torres Zhicay,
según escritura otorgada otorgada el doce de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, ante el notario vigésimo séptimo de este
cantón, Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el once de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve.

14.- El Señor Pedro Danilo Narváez Mejía, soltero, es propietario del
uno punto cero tres por ciento (1,03%) de derechos y acciones,
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito,adquirido mediante compra a los cónyuges Señores Juan
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Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, casados, según
escritura otorgada el doce de agosto de mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el once de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve.

15.- El Señor Rubén Dario Calahorrano Zambrano representado por su
Mandatario Doctor César Alberto Zurita Mosquera, es propietario del
uno punto cero ocho por ciento (1,08%) de derechos y acciones,
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito,adquirido mediante compra a los cónyuges JuanGenaro
Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay según consta de la escritura
celebrada el veinte y cuatro de junio de dos mil dos, ante el Notario
Séptimo del Cantón quito, Doctor Luis Vargas, inscrita el treinta y uno
de julio del año dos mil dos.

16.- El Señor Luis Guillermo Piedra Mendieta, soltero, es propietario
del uno punto dieciséis por ciento (1,16%) de derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia de Chillogallo,
Cantón Quito,adquirido por por compra a JuanGenaro Araujo Zurita y
Olga Marina Torres Zhicay, según constan de escritura otorgada el doce
de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Vigésimo Séptimo, Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el once de
noviembre del mil novecientos noventa y nueve.

Una vez analizadas las escrituras anteriormente descritas, se completa
el 100% en derechos y acciones.

CUADRO DE AREAS Y PROPIETARIOS
LOTEN° NOMBRE CEDULA

1 Carmen Elisa Manzano Coello 060114754-9
2 Edison Rafael Simaluisa Ramírez 171256444-0

Hilda María Clemencia Muela3 Cisneros 170209230-3
4 Pedro Danilo Narváez Me|ía 171193935-3
5 Guido Lionel Vela Simaluisa 171137719-0
6 Edgar Aníbal Egas Gaon 170952706-1
7 Luis Wilson Chalco Ruano 171366054-4
8 José Amable Tonato Palomo 050207920-5
9 Juan Genaro Arau o Zurita 170438035-9
10 Cristóbal Bolívar Ramírez Mejía 171317449-6
11 Mario Ercecio Ordoñez González 060199251-4
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12 Luis Guillermo Piedra Mendieta 010202416-3

13 ÁngelMaría Sangucho
Valenzuela 170362589-5

14 Sandra Darila Bueno Roldan 010301332-2
15 Sandra Darila Bueno Roldan 010301332-2

Rubén Dario Calahorrano16 Zambrano 171221489-7
17 Juan Genaro Araujo Zurita 170438035-9

TIPO DE UNIPROPIEDAD NO DERECHOS Y SI
ESCRITURA: ACCIONES

OTORGADO Municipio de Quito- Escritura Rectificatoria y Aclaratoria
POR:

A FAVOR DE: JoséAmable Tonato Palomo y Otros

CELEBRACIÓN 12 de Octubre de 2010
NOTARIO: NOTARIA CANTÓ PROVINCIA:

N:
Dr. Fernando Polo 27 Pichincha

LINDEROS DE LINDERO Ciento ochenta y uno coma sesenta y ocho metros
LA PROPIEDAD NORTE (181,68m), Valencia Cabezas Carlos Alfonso, Vizcaíno

Rosas Carlos, Chalco Cajas Margarita, Chalco Cajas Carlos,
Araujo Trujillo Luis Alberto, Morales Suarez Fany Inés,
Morales ÁngelAugusto, Herederos Araujo Ortiz César

LINDERO SUR: Ciento noventa y siete coma noventa y cinco metros
(197,95m); quebrada Río Grande.

LINDERo Ochenta y siete coma sesenta y ocho metros (87,68m);
ESTE: Simón Bolívar de Chillogallo L CERO UNO, Vega Castro

Rosa Amparo, Taco Chimba María Hortencia, Yanza
Morales Líder Ermel;

LINDERo Cuarenta y cuatro como cero dos metros (44,02m)
OESTE: Simaluisa Rojas Egidio.

SUPERFICIE: 10.693,92m2

CERTIFICADO
DE
GRAVÁMENES C90271504001-2012

E HIPOTECAS
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INFORME TÉCNICO

N°dePredio: 172357
Clave Catastral: 31912-02-005

Zonificación: D3(D203-80) -
A31(A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 - 50000 m2
Formas de (D) Continua sobre línea - (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencial Mediana Densidad - (PE) Protección Ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
zonfitcación

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación: ¯¯¯

al del suelo:

Número de Lotes: 17 /
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% ( Bordillos 0 %

Consolidación: 47% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: m2 55,79 %
Áreade vías y 2.678,30 m2 25,41%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1" 10,00 m.
pasajes: Calle "2" 10,00 m.

Calle "3" 10,00 m.
ÁreaVerde y Área 311,88 m2 2,96% del área total del terreno.
de Equipamiento 5,30% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección 982,95 m2 9,33 %
de quebrada (área
verde adicional 1)
Áreade protección 154,09 m2 1,46 %
de quebrada (área
verde adicional 2)
Áreade afectación 531,69 m2 5,04 %
especial: alta
tención
Áreabruta del 10.538,97 m2 100 %

terreno (ÁreaTotal):

ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE
NORTE: Calle "1" 80,95 m.
SUR: Faja de protección de quebrada 93,21m.

311,88 m2
ESTE: Faja de protección de Alta Tención 8,88 m.
OFSTE Curva de retorno calle "1" 6,86 m.

9
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OBSERVACIÓN TÉCNICA

UNDEROS SUPERFICE
NORTE: Áreaverde en parte 117,54 m.

93,21 m; curva de
retorno calle 1 en

ÁreaVerde parte 24,33 m.
Adicional 1: sun· Borde Superior de 107,34 m. 982,95 m2

quebrada
ESTE: Faja de protección de 10,92 m.

Alta Tención
Propiedad particular 14,81 m.

UNDEROS SUPERFICE
NORTE: Calle "3" en parte 82.93 m.

66.61 m; curva de
retorno calle 3 en

ÁreaVerde parte 16.32 m· 154,09 m*
Adicional 2: SUR: Borde Superior de 79.71 m.

quebrada
ESTE: Propiedad Particular 12,50 m.
OESTE Calle "3" 0.31 m.

ANEXO TECNICO: F LANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Rodrigo Paredes con fecha febrero de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 005 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas

y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con
las verificadas en campo, fecha 24 de febrero de 2012 emitido por Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-16 de fecha 6 de marzo del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 03327 de fecha 13 de mayo de
2008.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• lRM predio 172357 fecha 26 de marzo de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1865474, período 2011 del predio No. 172357.
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%. Agua potable 100%, alcantarillado 100%, energía
eléctrica 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de dieciséis años de
existencia, con 47 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "1" de 10.00 m.; Calle "2" de 10.00 m.; Calle "3" de 10.00
m.; según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se
consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 17, signados del uno (1) al diecisiete (17), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 5,30% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 311,88 m2.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de dieciséis años
con un 47 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial mediana densidad y A31 (A50000-0), además aprobar los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación económica del área faltante para completar el porcentaje
del área verde y comunal, determinado en 7,70% que corresponde a 452,53 m2.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Araujo Zurita JuanGenaro y otros, para que continúe su proceso de regularización
en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.
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DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO 20 (2
ORGANIZATlVO

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL D oft

REVISADO POR: DRA. JENNY ROMO
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EXTRACTO

CONTRATO DE ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN

OTORGANTES:

MUNICIPIO DE L DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.

A FAVOR DE:

JOSE AMABLE TONATO PALOMO/ C.C. 050207920-5

LUZ MARIA QUINTE CUENCA.V C.C.17065619-8

EDGAR ANIBAL EGAS GAON./ C.C. 170952706-1

PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO, C.C 171184313-4

EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMIREZ C.C. 171256444-0

MIRIAN PATRICIATENORIO MORENO; C.C. 171383959-3

CARMEN ELISA MANZANO COELLO
.

C.C. 060 I 14754-9

JOSE ROBERTO AREVALO RAMOS >'
.

.
C.C. 060048405-9

ROSARIO DE JESUS SANGUCHO GORDON C.C. 180309026-3

MARIO ERCECIO ORDOÑEZ GONZALEZ ' C.C.060199251-4

MERY CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO .
C.C.060354590-6

SANDRA DARILA BUENO ROLDAN. « C.C. 010301332-2

LUIS EFRAIN MUY ORELLANA., C.C.010270518-3

LUIS WILSONCHALCO RUANO. C.C. 17t366054-4

GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA. C.C.171137719-0

PEDRO DANILO NARVAEZ MEJIA. C.C.171193935-3

CRISTOBAL BOLIVAR RAMIREZ MEJIA C.C. 171317449-6

LUIS GUILLERMO PIEDRA MENDIETA C.C. 010202416-3

ANGEL MARIA SANGUCHO VALENZUELA C.C. 170362589-5



MARIA ROSARIO TONATO PALOMO . C.C. 050165020-4

JUAN GENARO ARAUJO ZURITA C.C.170438035-9

OLGA MARINA TORRES ZCHICAY - C.C. 170828555-4

RUBEN DARIA CALAHORRANOZAMBRANO. C.C.17122l489-7

SANDRA JANET ORDONEZ ŽURITA.. - C.C-171050033-9

HILDA MARIA CLEMENCIA MUELA CISNEROS., C.C.170209230-3

FECHA DE OTORGAMIENTO:

12 DE OCTUBRE DEL 2010

CUANTIA:

USD. INDETRMINADA

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO .

PARROQUIA: CHILLOGALLO
.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
.

NOTARIO VIGESIMO SEPTI MO Regastro delaPropiedadQUITO

Billilllilidlillill
actaantoaÏA Y RECTIFIACACION

MUNICIPIO DE GUITO

A FAVOR DE

JOSE AMABLE TONATO PALOMO Y OTROS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

D.A.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

Rept'tblica del Ecuador., hoy día martes doce de

actubre del aWo dos mil diez, ante mi., doctor

FERNANDO POLO EL.MIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito., comparecen: El Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, representado en este

contrato por el EconomistA., RUBAN ERNESTO FLORES ,

f
AGREDA, en su calidad de ADMINISTRADOR GENERAL,

nombrada por el Conce.:io Metropolitano; y, por

delegación del señor Alcalde Metropolitano, por una

parte y al que en adelante se le denominará "El

Municipi . de Quito" los Cónyuges señores JOSA

AMABLE TONATO PALOMO L.UZ MARÍA QUINTE CUENCA. /

casado entre si; cónyuges seWores- EDGAR ANÍSAL

EGAS G Y PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO, casados

entre si; cányuges seWores 'EDISON FSAFAEL SIMALUISA

RAMIREZ 11IRIAN PATRICIA TENORIO MORENO, casados

entre a:; Cónyuges seWores 'CARMEN ELISA MANZANO

COELLO: Y OSé: ROBERTO ARAVALO RAMOS, casados entre

si; SARIO DE JESÛS SANGUCHO GORDÓN, de estado



t0 ,

ciVil sogte_ra; cányuges seWores MARIO ERCECIO

ORDÓNEZ GONZÁLEZ Y MERY CECILIA SI ENCIA

SARMIENTO, casados entre si ; cányuges LUIS EFRAfN

MUY ORELLANA Y SANDRA DARILA '.BUENO ROLDAN, casados

en tre si; I HALCO RI IAND de estado

civil soltero; LIONEL VELA SIMAL.g de

estado civil casado con la'seWora Soraya Elizabeth
/£ /

Loachamin; (PEDRO DANILO NARVÄEZ MEJÍA,..\ de estado

civil casado con la seWora Cristina NdWez Enriquez;

CRISTÓB6L_-DOLÍVAR RAMÍREZ....F'AZMIND,.de estado civil

cd.tero; (L IS UI ERM IEBRA JS ETA de estado

civil soltero; /ÊÁNGEL MARÍA SANGUCHO VAIFN71!FI_Qde

estado civil soltero; M^ f^ nngAwTn TnuoTO._PALOMO,

de estado civil soltera,,cada uno por sus propios

derechos; y los cányuges sepores AN .GENARO.

ARAUJO ZURITA Y -OLGA JAARTRA...TŒRES ZHICA¥y- casados

entres si; legalmente represen,fados por la

seWora RAGUEL ANAISS ,VELÁSOUEZ ZURITA; cányuges

seWores
.
RUBd N

,

DARÍO CALAHOßRANO. ....ZAMBRANO. Y SANDRA

JANET,0RDÓWEZ ZURITA, casados entre si, legalmente i

representados por la seWora DIGNA LASTENIA 'ZURITA

LAMAR; y, la seWora HILDA MARÍA

CLEMENCIA MUELA CISNEROS, de estado civil

divorciada, legalmentp representada por el seWor

FREDDY GONZALO ZUMBA MUELA, todos legalmente

capaces por los derechos y calidades en que

comparecen, convienen en celebrar la presente

escritura pública de rectificación del lote de
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terreno ubicado en la calle s/n, barrio be d,

parroquia Chillagallo (hoy Quitumbel ste /

Distrito, contenida en las c1&usu a

continuación se detalla. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes

identifico con su presencia y con las cèdulas de

ciudadania que me presentan, bien instruidos por mi

el Notario en el objeto y resultados de est

escritura pública, a la que proceden de conformidad

con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEWOR NOTARIO:- En su registro de

escrituras públicas, sirvase insertar una más de

aclaración y rectificagión, al tenor de las

siguientes c1&usulas: El Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, representado en este

contrato por el Economista. Rubén Ernesto Flores /

Agreda, en su calidad de ADMINISTRADOR GENERAL,

nombrada por el Concejo Metropolitano en sesión

pública de trece de mayo del dos mil diez; y, por

deleg ciðn del seWor Alcalde Metropolitano, mediante
i '
I

resol ció de Alcaldia No. A cero cero cero tres

de diec ocho de agosto del dos mil nueve, por una

parte y al que en adelante se le denominar& "El

Munic pio de Quita", y, por otra: JOSt AMABLE

TON O PALOMO Y LUZ MARfA GUINTE CUENCA; EDGAR



ANÍBAL .EGAS GAÓN Y PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHD;

EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMÍREZ Y MIRIAN PATRICIA

TENORIO MORENOp CARMEN ELISA MANZAND COELLO Y JOSé

ROBERTO AR&VALO RAMOS; ROSARIO DE JESúS SANGUCHO

GORDÓN; MARIO ERCECIO ORDÓNEZ GONZÁLEZ Y MERY

CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO; LUIS EFRAÍN MUY

ORELLANA Y SANDRA DARILA BUENO ROLDAN; LUIS WILSON

CHALCO RUANO; GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA; PEDRO

DANILO NARVÂEZ MEJÍA; CRISTÓBAL BOLÍVAR RAMÍREZ

PAZMINO; LUIS GUILLERMO PIEDRA MENDIETA; ÁNGEL MARÍA

SANGUCHO VALENZUELA; MARÍA ROSARIO TONATO PALOMO;

JUAN GENARO ARAUJO ZURITA Y OLGA MARINA TORRES

ZHICAY; legalmente representados por la seWor

RAGUEL ANAISS VELÂSOUEZ ZURITA; RUBdN DARÍQ

CALAHORRAND ZAMBRANO Y SANDRA JANET ORDÓWEZ ZURITA,

legalmente representados por la seWora DIGNA

LASTENIA ZURITA LAMAR; y, la seWora HILDA

MARÍA CLEMENCIA MUELA CISNEROS, legalmente

representada por el seWor FREDDY GONZALO ZUMBA

MUELA, todos legalmente capaces por los derechos y

calidades en que comparecen, convienen en celebrar

la presente escritura pública de rectificación del
i

lote de terreno ubicado en la calle s/n, barrio La

Libertad, parroquia Chilloga.11o (hoy Quitumbe) de

este Distrito, contenida en las c1Ausulas que a

continuación se detalla: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- dos

punto uno.- Los cányuges Juan Genaro Arau.io Zurita y

Olga Marina Torres Zhicay, son propietarios de los
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derechos y acciones sobrantes, finca
..

O-EcuAnow

inmueble situado en la parroquia4 Chillogallo de este

adquirido mediante compra al seWor Manuel Trujillo,

soltero, según consta de la escritura otorgada el

dieciocho de enero de mil novecientos noventa y

cinco, ante el Notario Doctor Gonzalo Roman Chacón

f
inscrita el seis de noviembre de mil novecientos

noventa y seis.- armen Elisa Manzano Coello,

casada con Josè Roberto Arévalo Ramos y Rosario

de Jesús Sangucho Gordón, soltera, son

p pletadrio ddere nhos ycoma

cio e f

ncadospor ciento

lote de terreno situado en la parroquia Chillogallo

de este Cantón, adquirido mediante compra a los

cányuges Josuè Ricardo Moreira Hern&ndez y Dolores

Adita Riofrio S&nchez, según escritura otorgada el

treinta y uno de agosto del dos mil siete, ante el

Notario Cuarto del cantón Duito, Doctor Jaime

Ail16n Albán, in °ta el trece de septiembre del

dos mil siete.- a seW

Muela Cisneros, divorciada, debidamente representada '

por el seWor Fredy Gonzalo Zumba Muela, es

p p etaria del cero punto noventa por ciento

( .9 %) de los derechos y acciones fincados sobre

e ote de terreno situado en la parroquia

C i logallo, de este Cantón, matricula asignada

CH LLO cero cero dos cero cuatro dos, adquirido

n diante compra a los cányuges Juan Genaro Araujo



Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura

pública otorgada el quince de marzo del dos mil

cuatro, ante el Notario Cuarto del cantón Guito,

Doctor Jaime Aillón AlbAn, inscrita el veinte y

R

efaeel dS ana ulemabreRamderez, dcasadmilconcho.-a Ede oona

Mirian Patricia Tenorio Moreno, son propietarios del

cero punto noventa y cuatro por ciento ÁO.94%),'de

los derechos y acciones fincados sobre el lote de

terreno situado en la parroquia Chillogallo

de este Cantón, matricula asignada CHILL

cero cero cero dos cero cuatro dos, adquirido

mediante compra a Camilo GermAn Ocles MiWo,

soltero, según escritura otorgada el diecinueve

de marzo del dos mil siete, ante el Notario

Cuadragésimo del cantón Guito, Doctor Oswaldo Mejia

Espinosa, inscrita el veinte y nueve de marzo del

dos mil siete.- El seWor Cristóbal Bolivar Ramirez 5

PazmiWo, es propietario del úno coma cero siete por

ciento, de los derechos y acciones, fincados en el

lote de terreno situado en la parroquia Chillogallo

de este Distrito, adquirido mediante compra a la

seWorita elli Eulalia Lucero Bueno, soltera,

según escritura otorgada el doce de febrero del dos

mil siete, ante e1 Notario Noveno Encargado, Doctor

Juan Villacis Medina, inscrita el diecisèis de

enero del dos mil siete Los cányuges Mery Cecilia

iguencia Sarmiento y Mario Ercecio OrdoWez GonzAlez
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son propietarios de los derec iones

equivalentes al coma doce po 12%)

fincados en el lote de terreno situado án la

parroquia Chillogallo de este Cantón, adquirido

mediante compra 'à la seWorita Maria Angélica

Saavedra Rivera, soltera, ada

el dos de octubre del dos mil tres, ante el

Notario Trigésimo Guinto del cantón Quito, Doctor

Hèctodr VallejocDealgrado, nscc

yu s

arce de abril

Orellana y Sandra Darila Bueno Roldan, son

propietarios del uno punto noventa y siete por

cientot(1.97%), de derechos y acciones finados en el ,

inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este

Cantón, adquirido mediante compra a los cányuges

Juan Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres
..

.
.5

Zhicay, según escritura otorgada el veinte y ocho de

diciembre de mil novecientos noventa y ocho , ante

el notario Doctor Gonzalo Román, inscrita el cuatro
1

de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.-

E1 seWor Angel Mar£« Sangucho Valenzuela,

divorciado, y seWorita Maria Rosario Tonata Palomo,

solt ra sdn propietarios del uno punto sesenta y

cin pr ciento a ), de los derechos y acciones

fin ad s en el lote situado en el barrio El

tr& to, parroquia Chillogallo de este Cantón,

adq irido mediante compra a los cányuges Juan Genaro

djo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según



escritura otorgada el veinte y nueve de noviembre de

mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario

Vigésimo Séptimo, Doctor Fernando Polo, inscrita el

uno de diciembre de mil novecientos noventa y

queve.- Los cányuges José Amable Tonato Palomo y Luz

4 aria Guinte Cuenca, son propietarios del uno punto

'dos por ciento (1.2% ), de derechos y acciones

fincados en el inmueble situado en la parroquia

Chillogallo de este Cantón, adquirido mediante

compra a los cányuges seWores Juan Genaro Araujo

Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura

celebrada el doce de agosto de mil novecientos

noventa y nueve, ante e1 Notario vigésimo séptimo,

Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el on(e de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- E1

seWor Luis Wilson Chalco Ruana, soltero, es

propietario de los derechos y acciones equivalentes

al cero coma noventa y nueve por ciento (0,99%),

fincados en el inmueble ubicado en la parroquia

Chillogallo de este Cantón, con matricula No. CHI-

cero cero cero cero cero cero siete cuatro,

adquirido mediante compra a los cányuges Juan Genaro

Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, segdm

escritura celebrada el diecinueve de enero del

dos mil uno, ante el Notario Doctor Eduardo

Orquera, inscrita el dos de febrero del dos mil

uno.- Sandra Darila Bueno Roldan , casada con Luis

frain Muy Orellana, son propietarios del cero coma
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dieciséis por ciento (0,16%) de los d

acciones fincados en el lote de terreno si"fGadi r

la parroquia Chillogallo, de este Cantón, adquirido

mediante compra a los cányuges Juan Genaro Araujo

Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, según escritura

dblica otorgada el veinte y siete de febrero del

dos mil ocho, ante el Notario cuarto suplente Doctor

Lider Moreta Gavilanes, inscrita el once de marzo

del dos mil ocho.- Guido Lionel Vela Simaluisa,

soltero, es propietario de los derechos y acciones
'

equivalentes al uno punto noventa y cuatro por

ciento (1.94%), fincados en el inmueble situado en

la parroquia Chillogallo de este Cantón, adquiridos

mediante compra a Juan Genaro Araujo Zurita y Olga

Marina Torres Zhicay, según escritura celebrada el

doce de agosto de mil novecientos noventa y nueve,

ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el

once de noviembre de mil novecientos noventa y

nueve.- Los cányuges seWores Edgar Anibal Egas Gadn

y .Paola Marina Montalvo Logacho, son propietarios

del uno punto una por ciento ( 1.1%) de derechos y ,

acciones, fincados en el lote de terreno situado en

el bar i El Tr&nsito, de la parroquia Chillogallo,

de e te Cantón, adquirido mediante compra a los

cány ges Juan Genaro Araujo Zurita y Olga Marina

Tor s hicay, según escritura pública otorgada el

doc e agosto de mil novecientos noventa y nueve, \

(nt el Notario vigèsimo séptimo de este Cantón,



Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el once de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El

seWor Pedro Danilo Narvéez Meji.« es propietario del

uno punto cero tres por ciento (1.03%) de derechos

y acciones, fincados en el lote de terreno situado

en el barrio El Tränsito, de la parroquia

Chillogallo, de este Cantón, adquirido mediante

compra a los cányuges Juan Genaro Araujo Zurita y

Olga Marina Torres Zhicay, casados, seqdn escritura

otorgada el doce de agosto de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Septimo

de este Cantón, Doctor Fernando Polo Elmir,

inscrita once de noviembre de mil novecientos

noventa y nueve.- El señor Rubén Dario Calahorrano

Zambrano representado por su mandatario Doctor

César Alberto Zurita Mosquera, es propietario del

uno punto cero ocho por ciento de derechos y

acciones, adquiridos mediante compra a los cónyuges

Juan Genaro Araujo Zurita, y Olga Marina Torres

Zhicay, según escritura celebrada el veinte y

cuatro de junio del dos mil dos, ante el Notario

Séptimo del cantón Duito, Doctor Luis Vargas,

inscrita el treinta y uno de julio del dos mil

dos.- Luis Guillermo Piedra Mendieta, soltero, es v

.
propietario de los derechos y acciones equivalentes

al uno punto dieciséis por ciento (1.16%),

fincados en el inmueble situado en el barrio El

r&nsito, de la parroquia Chillogallo de este
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Cantón, adquirido mediante compra a ro

Araujo Zurita y Olga Marina Torres ZhiC4f)
agún

escritura otorgada el doce de agosto de mil

novecientos noventa y nueve, ante el Notario

Vigésimo Séptimo, Doctor Fernando Polo Elmir,

inscrita el once de noviembre de mil novecientos

noventa y nueve.- 2.2.- El Concejo Metropolitano de /

Quito, en sesión pública ordinaria realizada el

dieciocho de junio del dos mil nueve, resolvió

autorizar se realice por escritura pública la
i

rectificaci6n del Area de terreno ubicado en la

calle s/n, barrio La Libertad, parroquia Chillogallo y

(hoy Guitumbe), predio Numero uno siete dos tres

cinco siete, clave catastral Número tres uno nueve /

uno dos guión cero dos guión cero cero cinco, de /

propiedad de JOSt AMABLE TONATO PALOMO Y LUZ MARÍA

QUINTE CUENCA; EDGAR ANÍÐAL EGAS GAÔN Y PAOLA MARINA

MONTALVO LOGACHO; EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMfREZ Y

MIRIAN PATRICIA TENORIO MORENO; CARMEN ELISA MANZANO

COBWÚ0Y JOSt ROBERTO ARúVALO RAMOS; RDSARIO DE

JESÚS SANGUCHO GORDÓN; MARIO ERCECIO ORDÓW Z .

GONZÁLEZ Y RY CECIL
3«LUIS

EFR MUY QRELLANA Y SANDRA DARILA BUENO ROLDAN;

LU WILSON CHALCO RUANO; GUIDO LIONEL VELA

SI AL ISA; PEDRO DANILO NARVÄEZ MEJÍA; CRISTÓBAL

BO Í AR RAMÍREZ PAZMIND; LUIS GUILLERMO PIEDRA

ME IETA; ÄNGEL MARÍA SANGUCHO VALENZUELA; MARÍA

R ARIO TONATO PALOMO; JUAN GENARO ARAUJO ZURITA Y

I



OLGA MARINA TORRES ZHICAY; legalmente representados

þor -la seWora RAGUEL ANAISS VELÁSQUEZ ZURITA; y

RUBáN DARÍO CALAHORRANO ZAMBRANO y SANDRA JANET

ORDOWEZ ZURITA. legalmente representados por la

seWora DIGNA LASTENIA ZURITA LÁMAR.- Posteriormente,

el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública

ordinaria realizada el jueves veinte y dos de

julio del dos mil diez, resolvió modificar la

resolución adoptada el dieciocho de junio del dos

mil nueve, en lo referente a incluir a la seWora

HILDA MARÍA CLEMENCIA MUELA como propietaria del

predio Númer'o uno siete dos tres cinco siete,

clave catastral Número tres
,

uno nueve uno dos

guión cero dos guión cero cero cinco, ubicado en

la calle s/n, la Libertdad, parroquia Quitumbe.-

dos punto tres.- Los datos técnicos del inmueble

mencionado son los que constan en el oficio Número

cero dos dos cuatro ocho de diecisiete de marzo

del dos mil y noventa y siete del cero siete de

enero del dos mil diez, de la Dirección

Metropolitana de Catastro, detallado de siguiente

manera: Propietarios: Josè Amable Tonato Palomo y

Otros; Clave catastral: tres uno nueve uno dos'

sguión cero dos gui6n cero cero cinco; Predio;

\uno siete dos tres cinco siete; Área escritura:

i diecinueve mil seiscientos cuarenta metros

cuadrados (19.640,00 m2); Área plano: diez mil

eiscientos noventa y tres coma noventa y dos

i
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metros cuadrados (10.693,92 m2); Diferencia 1 e

ocho mil novecientos cuarenta y seis coma céf6 /

ocho metros cuadrados, (8.946,08 m2); Porcentaje: ¿

cuarenta y cinco coma cincuenta y cinco por

ciento (45,55%) en menos; Area de terreno a /

catastrarse: diez mil novecientos sesenta y tres

coma noventa y dos metros cuadrados (10.963,92m2);

LINDEROS DEL PREDIO SEGÚN ESCRITURAS: ORIENTE:

Froilan Cadena; OCCIDENTE: Mercedes Solórzano; SUR:

Igidio Sinaluisa; NORESTE: Alfonso Valencia Cabezas,

Carlos Vizcaino, Luis Araujo, Augusto Morales y

Familia Chalco.- LINDEROS ACTUALES DEL PREDIO SEGÚN /

PLANO: NORTE: ciento ochenta y uno coma sesenta y

ocho metros .(181,69 m), Valencia Cabezas Carlos

Alfonso, Vizcaino Rosas Carlos, Chalco Cajas

Margarita, Chalco Cajas Carlos, Araujo Trujillo Luis

Alberto, Morales Su&rez Fanny Inés, Morales Ángel

Augusto, Herederos Araujo Ortiz César Fausto; SUR:

ciento noventa y siete coma noventa y cinco

metros (197,95 m); quebrada Rio Grande; ESTE:

ochenta y siete coma sesenta y ocho metros (

87,68 m); Simón Bolivar de Chillogallo L 01, Vega

Castr Rosa Amparo, Taco Chimba Maria Hortencia,
I

Yanz Mo ales Lider Ermel; OESTE: cuarenta y

cuat o oma ce dos metros (44,02 m); Simaluisa

Roja gidio. ERCERA: ACLARATORIA Y RECTIFICACI6N.- A

e

iai acidne o Amanifesytad

inde os

decedelo

e

d1ea



terreno ubicado en la calle s/n. barrio la Libertad,

parroquia Chillogallo (hoy Guitumbe), predio número

uno siete dos tres cinco siete, clave catastral

número tres uno nueve uno dos guión cero dos

guión cero cero cinco de propiedad de JOSt AMABLE

TONATO PALOMO Y LUZ MARÍA QUINTE CUENCA; EDGAR

ANÏBAL EGAS GAÖN Y PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO;

EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMÍREZ Y MIRIAN PATRICIA

TENORIO MORENO; CARMESELISA MANZANO COELLO Y JOSt

ROBERTO ARévALO RAMOS; ROSARIO DE JESÚS SANGUCHO

GORDÓN: MARIO ERCECIO ORDÔ¾EZ GON2ÂLEZ Y MERY

CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO; LUIS EFRAfN MUY

ORELLANA Y SANDRA DARILA BUENO ROLDAN; LUIS WILSON

CHALCD RUANO; GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA; PEDRO

DANILO NARVÁEZ MEJÍA; CRISTÓBAL BOLÍVAR RAMÍREZ

PAZMIND; LUIS GUILLERMG PIEDRA MENDIETA; ÁNGEL

MARÍA SANGUCHO VALENZUELA; MARÍA ROSARIO TONATO

PALOMO; JUAN GENARO ARAUJO ZURITA Y OLGA MARINA

TORRES ZHICAY; legalmente representados por la

seWora RAQUEL ANAISS VELASQUEZ ZURITA; RUBdN DARÍO

CALAHORRANO ZAMBRANO y SANDRA JANET ORDOREZ.

ZURITA, legalmente representados por la seWora DIGNA

LASTENIA ZURITA LÄMAR; Y, HILDA MARÍA CLEMENCIA

MUELA CISNEROS, legamente representada por el seWor

FREDDY GONZALO ZUMBA MUELA, en cuanto se refiere a

la superficie siendo de diez mil seiscientos

noventa y tres coma noventa y dos metros

uadrados (10.693,92 m2) y no de diecinueve mil &
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seiscientos cuarenta metros cuadradose>£1 07

m2), comprendido dentro de los siguientes -håÃdbŸËs:

NORTE: ciento ochenta y una cama sesenta y ocho

metros (181,68 m), Valencia Cabezas Carlos Alfonso,

Vizcaíno Rosas Carlos, Chalco Cajas Margarita,

Chalco Cajas Carlos, Araujo Trujillo Luis Alberto,

Morales Suárez Fanny Inés, Morales Ángel Augusto,

Herederos Araujo Ortiz Cèsar Fausto Con quebrada

Chiviqui.; SUR: ciento noventa y siete coma

noventa y cinco metros (197,95 m); quebrada Rio

Grande; ESTE: ochenta y siete coma sesenta y ocho

metros ( 87,68 m); Simón Bolivar de Chillogallo L

CERO UNO, Vega Castro Rosa Amparo, Taco Chimba Maria

Hortencia, Yanza Morales Lider Ermel; DESTE:

cuarenta y cuatro coma cero dos metros (44,02 m);

Simaluisa Rojas Egidio. CUARTA.- PAGO DERECHOS

MUNICIPALES.- Mediante comprobante de cobro número /

ocho cinco nueve cinco uno nueve cinco de ("

veinte y nueve de julio del dos mil nueve,

otorgado por la Dirección Metropolitana Financiera,

el seWor Araujo Zurita Juan Genaro y Otros, han

cancelado la cantidad de ciento nueve coma ochenta /

y i co dólares (* 109,85 dólares), por servicios y,/

t Ami es administrativos que corresponde al

e nct nta por ciento (50%) del salario básico

u i 'cado doscientos dieciocho (*218), en

cu plimiento a la resolución de veinte y tres de

ril del dos mil nueve. QUINTA: MARGINACIÓN.- De



la referida escritura aclaratoria y rectificación se

tomarA nota al margen de las matrices de las

escrituras de compra otorgadas: el dieciocho de

enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el

Notario Doctor Gonzalo Rom&n, inscrita el seis de

noviembre de mil novecientos noventa y seis .- el

treinta y uno de agosto del dos mil siete, ante el

Notario Cuarto del cantón Duito, Doctor Jaime Ail16n

Albán, inscrita el trece de septiembre del dos

mil siete.- el quince de marzo del dos mil cuatro,

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor

Jaime Ail16n Alban, inscrita el veinte y siete de

noviembre del dos mil ocho.- otorgada el

diecinueve de marzo del dos mil siete, ante el

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo

Mejia Espinosa, inscrita el veinte y nueve de marzo

del dos mil siete.- el dos de octubre del dos mil

tres, ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón

Duito, Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el

catorce de abril del dos mil cuatro.- el veinte y

ocho de diciembre de mil novecientos noventa y

ocho, ante el notario Doctor Gonzalo Román, inscrita

el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y

nueve.- el veinte y nueve de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve , ante el Notario

Vigésimo Séptimo, Doctor Fernando Polo Elmir,

inscrita el uno de diciembre de mil novecientos

oventa y nueve.- el doce de agosto de mil
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i.nat::rita el once de nov:i.emty. -y
.: m:i.1

^" Don

novec:t.ent.os noventa ,
nueve:-:-..-·· el CI:lec::l.nueve de

enero ael dos mil uno. an te e.l. Notario Doctor

Eauarcio Grauera.. :tnscrit.« e.t. clos de febrero del

dos mil uno.. e.l. vel.nte v siete de febrero del

dos mil ocho. Ant.e el Notar:Lo cuarto suolente

Doctor L...í.der l'ioreta Davilanes. inscrita el

once de marzo del dos mil ocho.- el doce

aaost.o de mil novecientos noventa y nueve.

ante el Notario Doctor . Fernando Polo. inscrita

el once de noviembre de mil novec:Lentos noventa y

nueve.- el doce de agosto de mil novecient.as

noventa y nueve, ant.e el Notario vigésimo méptimo

de este Cantón. Doctor Fernando Polo iii.lmi.r.

inscrita el once de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve .· el doce de aç¡osto de

mil novecientos noventa y nueve. ante el

Notario viciésimo sèctimo de este Cantón. Doctor

Fernando Polo Elmir. inscrit.a el once de

noviemt e cie mil novecientos noventa y nueve.- el

doce de aaosto de mil novecient.os noventa y

nuev.a,, nte el Notario Vioèsimo Séptimo de este

Can· ún. Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el

onc. e noviembre de mil novecientos noventa y

nue .e..- el veinte y cuatro de .:iunio del dos mil

do ,, añte el Notario Septimo del cantón Duito.



Do:::t.or ....uis Varca::., inr·c:rit.a ei t.re:Int.a y uno de

julio del clos mi3 dos..···
..

Sii:X°ïA:: El Munica.Dio de

Quit.o oor e.l. oresent.e instrumento se exime cie

cualauier eventttal resoonsalailiciad aaministrativa..

ca.vi:i. o Denal aue se oueda aenerar a futuro por

la celebración de esta escritura.. toda vez que .la

m:i.sma i.o hace de i:)uena fe y con el t:tnico

pronómit.o cle determ:inar :la suaert:l.cie exacta con que

cuent.a ei presente oredio nara efectos del paao

del impuesto predial., Sé:PTIMF4:: DOCUNENTOS

HABIL.ITANTES,.- Forman oart.e de esta escritura

aclaratoria.. recta.ficatoria. las copias

cert.ificadas de los siauientes doc:umentos

habilitantes: uno., fact.a cie posesión del seí¾or

talcalde,. dos. Resoi.ución de delec.lación de Alcald:f.a

Nftmero A cera cero cero tres de dieciocho de

agost.o del dos mil nueve. tres., Now·bramiento del

actual Administrador General., cuatro.. _Resolución

del Conceio Met.ropolitano de Quito de dieciocho

de .iunio del do=i mil nueve., con la

aut.orización cara la rectificacion y veint.e y

com de Sul:to del dosi mil nueve.. cinco.,

Cert.ificados de gravAmenes.. seis,. Comprobante de

cobro nt3mero ocho c:Lnco nueve cinco uno nueve

cinco de veinte y nueve de iulio del dos mil

nueve. otorgado por la Dirección Metropolitana

Financiera. siete.. Poder General., Especial y

delegación de poder. Ust.ed seí¾or Notar:io se servirá
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agregar las demAs solemnidades de estilo s

para la validez y eficacia de esta cfase de

contratos. HASTA AGUI LA MINUTA, que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada

por el ahogado FabiAn Miranda con matricula

profesional númera once mil quinientos noventa y dos

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebraci6n de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida qe les fue a los comparecientes integramente

por mz el Not io, se ratifican en ella y firma

conmig n unida de acto, de todo lo cual doy fe.-

C. .N ERNES O FLORES AGREDA

JDSt AMABLE TONATO PALOMO ..

LUZ MARÍA QUINTE CUENCA

EDGA A ÍBAL AS GAÓN

PAO MA I A MONTALVO LOGACHO . .



EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMÍREZ

- n4gg3q.sq3
I •

.

.

PATRICIA TENORIO MOREN
.

:=

0$0-//*/59¶

CARMEN ELISA MANZANO COELLO

6 ROBERTO ARéVALO RAMOS

0pso3o4o14-3

ROSARIO DE JESÛS SANGUCHO GORDÓN

gŠo-fd)4 €9/-/4.

MA IO ERCECIO ORDÔWEZ GONZÁLEZ .

MERY CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO

LUIS . AIN MUY ELLANA

SANDRA DARILA BUENO ROLDAN
. .

LUIS WILSON CHALCD RUANO
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GUIDO LIONEL.. VELA SIMALUISA

PEDRO DANILO NARVÁEZ MEJÍA

CRISTÔ::.AL BOLÍVAR RAMÍREZ PAZMINO

orozo2g 3
LUIS .:>.. ILLERMO PIEDRA MENDIETA

ANGEL MARIA SANGUCHO VALENZUELA

MARÍA ROSARIO TONATO PALOMO

RAQU ESS VELÃS QUEZ ZURITA

.

.tGN- L ASTENIA ZURITA LÁMAR

FRE , ( ¯)NZALO ZUMBA MUELA

l
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ACTADE POSESIÓN DELALCALDE
DEL DISTRITO METROPOLITANODEQUITO

Consta del documento expedido en julio de 2009, lo siguiente: "Una vez
proclamados los resultados definitivos de las elecciones de126 de abril de 2009, y
de conformidad con lo establecido en el Régimen de Transición de la Constitución
de la República, y más disposiciones legales y reglamentarais pertinentes, la Junta
Provincial Electoral de Pichincha, confiere al ciudadano Augusto Barrera
Guarderas, la credencial de ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO Dß
QU1TO,para cumplir sus funciones a partir del 1 de Agosto de 2009 fiasta el 14 de -

Mayo de 2014".- F. JorgeBenftez, Presidente; Blanca Chamorro, Viceprésidenta;
Elid Jácoine,Daysi Núñez y juan Changoluisa Vocales; y. Gabriela Melo, Secretaria
de la JuntaProvíncial Electoral de Pichincha.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MEROPOLITANO DE QUITO.· P.azón.-
Siento por tal que la presente información consta de la comunicación original
notificada al señor Alcalde el 15 de julio de 2009, por la JuntaProvincial Electoral
de Pichincha.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO.

D

* oud /



RËSOLUÒ‡ÓN No,
.

.

AUGUSTO BARRERA GUAR.OERAS /

ALCALDE METROPQLÏÏANO.DËQUÏTO

CONSIDERANDO:

Que,los artículos 10, 15 y 21 de h Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con los articulos 226 y 256 de Ja,
Constitucióc de la Repú'olica del Ecuador, facultan a hamáxitna autoridad jeriquica
desceratralizary descoacco:car las procesos de & Administración con el fin de
propender a la eficiencia y eficacia en el ejercicio de las competencias 2sigandas.

Que,de acuerdo con cI ardeufo 4 de la Ley Orgtinica de Régimen pa.cael Districo
Metropolitano de Quito,la represencición legal del Municipio dci Disa:ito
Metropoliamo de Quitok ejerce el Alcalde Metropolitano y la represen::ción
jacheialel Procurador Metropolitano.

Que,ei articulo 70 de la Ley Oa;Anica de Régimen Municipal, ca concord;mcia con
el articulo 10 de h J.cy Org.inica de Régimen para el Distrito Me.:copolitana de
Quito, detecmina que el Alcalde, en calidad de m:írima autoridad de h
Administración, puede dekgir sus compefencina y atribuciones, por lo que
únicamente no son delegables aquellas que son inherenris a su condición de
Preälence delConcejoMetropolitanode Quito.

En ejercicio de las atribuciones legales conferida.s en los articulos 238, 239 y-254 de-
& Constituciónde à República; articulos 4 y 10 de h Ley Orgánica de Régimenpat.:
el Disteito Metropolitano de Quito,y, extículos 69, numerales 1.6 y 43, y 70 de h Ley
Orgúnicade Régi:nenMunicip::),

a

RiiST.iEi..Vis:

Art. 1.- Delegar al Admient::dor Gçueral del Distrito .Metcopo.l.itano d.eQuito,ha
siguientes competeachs y stdbücione:

e) S.4pezvisarh gestióny [uudan.upiento de todas hs Unidades. admichepidvas
clunkipaks bajo su dejeadenciLorgánic) y aquel.ins .ciescon.cer.cadas y
catónomas goefundonalmente x:ç¶licea.aglyida.desafin.cs,p;,.mþ.guepecy:
entra otro , dipónes: la Iggt:enciónde infomies,.ykoyectosi.pt.·ópant de -

obr.as.w no carnas..tuæa .ci.kicas, pt.::aupuegosy esta.dos eccabinicos ..

QUd
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b) AutorizarcIgasto, lleva; adelante los pro.cedimientosde coutfatación pág.la
adquisición de bienes, la - ejecución de obras y la prestación de servicios,

, incluidos los de consultoria, resolve; sobre la 2.djudicación y, en genefal,
ejercer las atelbriciones asigandasen leý Orgánica del SisternaNaciustalde
ContrataciónPública y su Reghmento General, a h tnûxima autoñdad

institucional, sin litnicaciónen inón de h cuantía.

Para h autorización del gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el
coefic ente de 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del correspóndiente
ejercicio económico, se requerirá h autorización prezia de] Alcalde
Metcopolit2no.

c)'Suscribic, a ombre y representación del Murücipio del Distrito
Metcopolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legales
correspondiences, todos aquellos accos y contracos que supongan la
disposición o administración de bienes municipaks,

d) Suscribit, a nombre y en representación del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legaks
correspondientes, convenios interinstitucionales de cooperación, incluso
cuando supongan h erogación de recursos públicos. En forma previa a la
suscripción de los convenios antes mencionados el funcionario delegado,
informará af Akalde Metropolitano el objeto de los mismos.

e) Autorizar, sólo como procedimiento de excepción, Ja celebración de
convenios de pagos y susedbidos, ,cuando el Mtuncipio haya recibido de
terceros bienes y servicios, sin contrato previo, conforme lo establecen los
artículo 326, numeral cuarto, de h Constitución de la República y 57 de h
Ley Orgánica de Administtación Flanacíera y Control, y siempre que à
cuantia no supetè el valor que resulte de makiplicar el coeSciente 0,000015
por el rnonto inicialdel Estado del correspondiente ejercicio econórnico.

f) Suscribir Jos documentos necesarios para instrumentar y gestionar la
imporcacida de bienes a ser adquiridos por el Muožcipio del Districo
Metrópolitano de Quito,como peaniso de irnportación, notas de pëdido,
solicitudes de apertaca de cartas de crédito, golidtiades de libegreión
uncelaria y, cudqpier otro go.e perinha etunplir con 10 indleado
anterionnente.

) Autorine h coatentación y el nombragniento de loi gedon:uiosde cattÈra,
degpersonal que presta.sedím .orgsfonaÌesyprc sfonales.de acuédo epp
el «¼gimen del semicio cig ÿ dd.y .sonal su al régben kbar y

* Quno



. .h) .Autorizarvacaciones, licencias,condsfones de servici.o'- '

agmip2ientos de personal, de los diferentes y
trabajadores, y suscelhielos documentosnecesarios.

1) Aceptar às çonuncinadelpersonal, excepto para el caso de los Secretarios, el
ProcuradorMetropolitano y lasuyamismas.

j) Inscrumentar y suscribic las resoluciones y acciones pan la supresión
definitivade los puestos,previoconocimiento delAkalde Metropolitano

k) Ejercer la potestad administradvs disciplinaria, previo el cumplimiento y
disposicionesdel ordenamiento juddicovigente, en su calidad de delegado de
la autoridad nominadora.

I) Autorizar crasladosadministrativos y presupuestarios, reclasißcacionaa y
revnlorizaciones de puestos, y suscábir las resoluciones ad.¾tcativas y
presupuestariasde reclasißcacida, revalodzaciones, creaciones y represión de
puestos, cambio de régimen administradvo y, en general,todo seto
administrativorelacionado can is administración y gestión del talenco
humano, inclùido el caso del personal sujeto al rigimes hhecal.

m) A faltadel Alcalde,asiatic, en la calidad que le corresponda a Ja autoridad
delegante, a las sesiones de los Comités de Escalafón, de Contstacida
Colectiva,MixtodeJusticiay Disciplinae inEaradtico.

n) Actuar como contraparte en la negocisción y formalización de proyectos de
cooperaciónnacional e intemacionni.

6) Suscribir,a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano_de Quito,Jos
' documentos oficiales ante omganismos gubecasmentales,- no

gubemamentalea,nacionales e intemacionajes que, en nada de la matetin,
correspondsn a Jssfuncionesaccilaridas alAdrainistadorGeneral -

p) Lasdemis atsibuciones y competenciasque,de manen especifica, le delegge
elAlenidemedisageoBeio.

M. 2.- Sedelaga a los .AdministescÀoues¾ogales,dentrode la efcenasenipción
fãrtitoriila gaengo, el eje:cicio deJaásigtientgi.cotopoggeigi:yal;ctbucio.nqm .

' a) BjqeeerJoscompermeias y puibweioces delegadaal Ago;áistrador,GemäÑ$=
conlitssiguienteslimicat:iqua

.
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0EU3
.Enmateria;Ie conttataciónjaúblicagecesi, por dèlegación,1sscpmpetencias
que le corresponden a a wheiamautoddád instituc;fonal,cuando la dugnt(a:de
la contratación no supere el coesciestte de 0,0.000.15deLPresupueâtoInicis]

- del.Esi;adodelcartespondienceejert:iclo económico. Paia h autorizi.864del,
gasto, en contatseiones cuys cuantfa supere el coeäeiente de 0.000015 del
Presupuepto Inicial del Esado del corresponduinte ejercicio ecogógnico, se .

requeriti h autorizaciónprevia cÍeÌAdamistridor Genëtal, siempre que tal
'

. coeficíante no supere el 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estadó del
correspondience ejercicioeconómico, en cuyo. caso h autorización le
corresponde al.Alcalde Metropolttano.

En el caso de in suscapción de contraros y expedición de actos que supongan
à disposicióno adaunisccaciónde bienes municipales, únicamente podrá
ejercer h competencia o stribución delegadu según el ardenio 1 de esta
Resolución, respecto de los hienescuya custodia hubiesesido entregada a h
Administraciónzona1<.orrespondiente.

Ènel caso de potestadespúblicasteEesidasela 44À91scracióny gestióndel
- calento humano, ins competencias y atàbucionee- deeprdas pódtiä.ex
ejercidas únicamente respecto del persotsal asignado a la Administración
Zonal. El Adrmnieusdor Zonal no podri ejerced competenciasy atribuciones
en materia de recursos humanos previstas er. ha letras j}, l), rn) y n) del. .

ardculo i de esta Resolución.

b) Ötorgar,a través de los órganos a su en gó;1As autorizaciones y pernüsos
administrativos c¡ueexpideelMunicipiode1ÚlstütoAferropolitanode Quito,

- dentro del marco juridicovigente, a los solicitarites cuyos in.muebles,
establecirnientos o actividades se encuentren o realicen:exila circunscripción
teriitom! a su cargo. ·

· ·

c) Fipr prioridades.de gasco,autodzar traspasos, aumentos.y reducciones ·

presupuestarias dentro de una Eunción,plan, prograrm, actividad o proyecto.
denchede su presupuesto.

d) Implements.c y ejecuta, en el ímbito tectitorial a·su ea;go. W ¡Joffticas,
.

ph·.nes,progmamá, proyeccosy •...ccividades sectoricks, en coordinacfŠrtcon
ha Secretaría responsables de cada mmo de .setivided

y-fr.Betretula de -

CoorrlinaciónTèniitarial.

. e) 14 dem4esteihugionesy geenpetencias.ge, & speness espeellica,1e ¢ëlege
,

id AlaldeIdedsinal ofic.ib.

.hti 3.. Dele/pu a los .Secretgjos,às figûlente eo noètán lasy y iäne

DMQ c
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a) Autorizar el gasco,IIent adelänte lös procedii iënto c a pain la
adquisiclôit de bienes, la ejetación de òléas y la ý •

iäcluidos los de consultocía, resolver sobre la adju
ejercei.las.atàbuciones asignadaã en Ley Oxghiicadel mal de
Contratación Pública y su Reglamento Genein1, a la mixitna.iŠoddad
Insdtucional.,en .contmtacioner cuya cuanth' Àosupere el 0,000002 del
PresupuestoÏnicialdel Estado delcorrespondienteejercicio econdrnico.

Para is autorbación del gasco, en contrataciones cuya cuantia supere el
cõeficience de 0.000002 del Presupuesto Inicial del Estado del

.
correspondieme ejercicio económico, se requerirá la oùtornaciôn previa del
AdmiriiscendorGeneral,siempre que tal contrataci6n no supece el coeßciente
0,00003 del Presupuesro Inicini del Estado del correspondiente eježcicio

. conómico, en cuyo caso la autorización le corresponde si. Alcalde
Metropolitano.

. .

b) S cribir, a nombre del Municipió del ÏbstritoigeËropolitanotje Quitolos
.. documentos o5ciales ante orgánismos.

.

gubernamentales, no
gubemamentales,núcionales e intemacionales que, en razón de la materin,
correspondanal sector respecto delque cada Secrmeio ejerce h rectoría.

c) Suscribir, a nombre y en representación del - Municipio del Districo
Metropolitano de Quito,previo el cumpliauento de los requisitos lega3ea
correspondiemes,convenios interiasdtucionales de cooperación, que no
supongan L erogación de recursos públicos.En formaprevia a la suscripción
de los convenios antes rnencionados el funcionario delegado, žnformani si
Alcalde Afetropolitano el objeto delos mismos.

d) Supervisarla gestióny funciommientode tocles.las unidadés admin,istakyns' municipales bajo su dependëncia orgíalca y afluellas desconcenceadas-y
,antónomas que realicea actividades dentro del ûmbito sectorial tespecto ciel -

que ejercen su rectoria, para lo que podrán, entre
.
otros, disponer la -

preparación de inferraes,proyectos,prograrnasde obcas,croaogramas, tutas
críticas,presupuestosy estados ecânðailcoa.

e) Las demásanibn¿iosesy cómy.etendasque,de manera espeeffice,le ¿ldlyse .

¿l Alcalliemedianteondo.

correspqade s.] Secrecatiode Ccimoni.cod6p,þ¢t .dgey¢jón dg Ácádà-

:tropoli;gmo nWehar el goo, Severdekee. Joe proego haN14
Mina fogdi ..'étal e)ëien las at#ënclogs astphs ca..LeyQigialce.ßd

7 di tra'taciónPdblitay su .Reg1MonatoGenessi,-a fa.pehatn-
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aucotidad.institucional, en contertaciones sujetasa régimen especÑrelacionadas can
la ejecucida de scrividadesdecomunciaciónsocialdestinadasa la.inEormaciónde las
acciones del Municipio delDistrito Metrop.olitano de Quito

Art. 4.-Delegar a los responsables de los eates financierosy unidades ejecutoras
desconcentradas, 'autorizar el gasto, -JIevar adelante los procedimiencos de
contrataciòn para h adquisición de bienes, la ejecución de obras yh prestación de
servicios,incluidos los de consulcotia, resqlver sobre la adjudicación y¿en general
ejercer hs accil.arciones asignadas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Públicay su ReglamentoGeneral,a la máxima autoridad insdcucionni,
en contrataciones cuya cuantía no supere el doeficientede 0,0000Ì$.delPresupuesto
Raicin1·delEstado del correspondiente ejercicio económico.

Para h aucozizaciôn del gasto, en ¿·oncentaciones cuya cuantía supere el coedciente
de 0,0000I5 del Presupuesto Inicial del ·Ešradò del corfespondiente ejercicio
econd'mico, se requerici h autorización previa del Administrador General, sientpre

. que tal coeficience nó supere el 0,00003del Presupuesto Inicial det Estado del
corresjiondience ejercicio.econó co, en cuyo caio &autorizaciónle corresponderf •

si AlciddeMetropohtano.

Art. 5 - Deleg::: al Procurador Metropolitsao, o al Subprocutador Metropolitarioo
al lider.de equipo legal que el primero determine mediante oficio, las siguiences
competencias y accibuciones:

a) Supervisar h gestión y fiu2cionamiento de las unidades responsables de
asesoría legal y pauocinio en los órganos y organismos desconcentradosy
autônomos del Municipiodel Disteito Metropolitano de Quito;para lo que
podrû, entre ot.ros, disponer h preparación de .inEormesyh remisión de
documentaci6aque estinae pertinence.

þ) ßmitir instructivospara la adecuadaaplicación del régimen jurídicovigente,
que serán de obligatorio cumpliáriento, para los órganos y dependenciasdel

Nonicipio del Distdto Metropolitano de Quito,hasta que el Concejo
Metropolännoo el Alcalde dispongan lo contrino en e)ètticio d¢ sus
potestades normadvas y administrativas.

c) Absolver consultas sobre la inteligenciadel ségimen juridicovigence,que
satin de obliga.toriocumplimientopn los órganos y depe;ndácíascle!

- Miinicipiodel D1stricaMetopoÌitandde Quito,a extepeldnçtelÇancgcr-y
Alcalde Metropolitano.Unaconsulta·con estascasittes'stÍtsseðlopodiser
efectuada.por cualquieler.delos Suctalatiga,4 gdailoþaatogGepäif a
cualquiera de-los GerenterGeneralesdeuna emprem.palica etkÑanieJpx

QUgyO



¿on la emisión de euopinión en .tehción inprega consulta y
la remisión de los documentos relevantiesy vincula c

.

d) Sustanci2ry resoffer todos los recursos adnûmis eban ser
conocidos por e1AlcaldeMettopolitano. 92m-ecue*

e) Sustanciar y resolver sobre ins solicitudes de Encilidadesde pago de
obligaciones tributadas cuya autaciancida corresponde al Alcalde
Metcopolitano de Quito,

f) Ejercer li represenaciòn legal del Municipio del Distdro Metropolitano de
Quicopara la comparecencia e intervención en todo tipo de proceso judicial
o arbitcal, cualquiera sen su materia o naturnieza de la acción, sia importar
que el Afunicipio o uno de sus ò:ganos admirústrativos, ses

.
actor,

demandado, tercerista, acusador, rec.onventor, entre otras calidades
. procesales.

g) Ejercet in representación legal del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitopars is comparecenciaa los crimitesjuddicoadministrativosante
cualquier órgano u organismodelsector público.

h) En general, ejeccer la representación legal del Municipio del Distrito
Metropolitano deQuito,en los asuntos de natúraleza juddicao para los que
copste la delegaci6n mediante oficio.

Art. 6.- Las funciones y atribuciones que el AlcnideMetropolitano delega a los
órganos del Municipio del Disuito Metropolitano de Quitono podnin ser '

nuevamente delegadas;sin embasgo, aquellas funcionesy atribuciones directamente
gedas a los ðrganos administrativosdelDiståtoMetropolitano de Quitopo¢ri.n
ser delgadas,mediante oñcio, desde los niveles orgûnicossuperior.esa los niyeles
inferiores,.bajo responsabßidad del delegado.'Í'odadelegaciónserá adecuadamente
difundida.-

Art.7.- El Alcalde Metropolitano de Quitpy cualquier otro órgano dúl Mmücjpia
del Distcito Metropolitanode Quitoque hubiere delegadòsus compe¢œngiasy
atribuciones,podegen cualquiercromonto,realizes la avoceejönde la competeac,ia
o accihudián,medianteoßciqdicigidaaldelegado.

Aci. Se sinperjuicio de la responsabilidadedminipeca¾pivB o penat per
mulqxie¢al ordenamiento judiëfcórd Ande inç.ida
natala antoxidad delegante



Art. 9.- Las normas de lapresente .Resoluci6nprevalecelin sobre todas las <jut
opongan y queconstenen resoluciones, Instructivosy otros cuerpos aòrmgti-
secundarios sobrelamisen mateda.

Se decoga, de manera expresa, la Resolución AdrainistradvsNo. A 001,d¢ 7 <
agosto de 2009.

Disposición final.-Esta Resoluciónentrará en vigenciaa pardc de la presente fecha.

Dada en Quito,Distrito Metrop litap ,

^ '
j 8 AÛÛ Ñ

u sto arrera Guard
AL MET OPOLITAN DE QUITO

RAZÒN.- Sientopor tal, quela R oluciônque antecede fue suscrita en esta Eecha
por el doctor Augusto Barrera Guarderas,Alcalde Metropolitano de Quito.-LO
CERTIFICO.-

18 AGO2&9

Abg.PatricisAndrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CðNCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

it!UWitïPIO D& a .?..E
ggy · METROPOLITANO BE QUWS

PROBORABUSIAMETAGPOŒANA
o - , ens..ma....cowam

a COPIAqueales
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Secretaría
General del ; o MS Ñ
C m (. 4oncejo

Señores

ALCALDÍA METROPOUTANA

JROCURADIi]RÍAMETROPOETTANA a

ADMINISTRACIÓN GENERAL METROPOLITANA

DIRECC1ÓN METROPOLITANA FINANCIERA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN MUNlCIPAL DE LA ZONA MANUELA SÁENZ

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRAC1ÓN MUNICIPAL DE LA ZONA CALDERÓN

AÐMlNISTRAClON MUNCIPAL DE LA ZONA EQUINQCCIO

ADMINISTRACIÓN MUN1CIPAL DE LA ZONA ELOY ALFARO

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA QUITUMBE

ADMINlSTRAClÓN MUNICIPAL DE LA ZONA TUMBACO

ADMINISTRACIÔN MUNICIPAL DE LA ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves 13 de
mayo de 2010, de conformidad con el artículo 8 numeral 14 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito y luego de considerar la terna presentada por el seiior
Alcalde, RESOLVIÓ:nombrar al Econ. Rubén Ernesto Flores Agreda como
ADMINISTRADOR GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguierites.

Atentamente,

a nei ra e aroja QUE:Bipïesededocuentoes00MP&
\ EOPAORA AENEREAL DELOCONCEJO

e a
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Señores

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADORA METROPOLITANA

COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO

ADMINISTRADORA MUNICIPAL DE LA ZONA QUITUMBE

UNIDAD DE GESTIÓN DE I.A PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

TESORERÍA METROPOLITANA

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

JOSÈAMABLE TONATO PALOMO Y LUZ MARÍA QUINTE CUENCA; EDGAR ANÍBAL EGAS GAÓN Y PAOLA
MARINA MONTALVO LOGACHO; EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMÍREZ Y MIRIAN PATRICIA TENORTO
MORENO; CARMEN ELISA MANZANO COELLO YJOSÉROBERTO ARÉVALO RAMOS; ROSARIO DE JESÚS
SANGUCHO GORDÓN; MARIO ERCECIO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ Y MERY CECILIA SIGUENCIA
SARMIENTO; LUIS EFRAÍN MUY ORELLANA Y SANDRA DARILA BUENO ROLDÁN; LUIS WILSON CHALCO
RUANO; GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA, PEDRO DANILO NARVÁEZ MEJÌA; CRISTÔBAL BOLfVAR
RAMÍREZ PA2MIÑO; LUIS GUILLERMO PIEDRA MENDIETA ÁNGEL MARÍA SANGUCHO VALENZUELA;
MARÍA ROSARIO TONATO PALOMO;i]UAN GENARO ARAUJO ZURITA Y OLGA MARINA TORRES ZHICAY;
RAQUEL ANAISS VELÁSQUEZ ZURITA; RUBÈN DARÍO CALAHORRANO ZAMBRANO; DIGNA LASTENIA
ZURITA LAMAR (Abogado Defensor Dr. Germán A. Grandes A., CasifferoJudicial4182)

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves18 de junio
del 2009, al considerar el Informe No. IC-2009-423 de la Comisián de Propiedad y Espacio
Público, de conformidad con los Arts. ...(3), ...(7), ...(9), ...(10) y ...(11) del Capítulo II,
Título innumerado del Libro II del Código Municipal (agregados por el Art. 1 de la Ordenanza
Metropolitana 0231), que regula la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno
urbano del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuy2s escrituras
difieren con la realidad fisica de campo, resolvió-autorizar se realice por escritura pública la
rectificación del área de terreno, predio No 72357, ave catastral 31912-02-005, ubicado en la
calle s/n, barrio La Libertad, parroqiCEillog oy Quitumbe),de propiedad de JOSÉ
AMABLE TONATO PALOMO Y LUZ MARIA QUINTE CUENCA; EDGAR
ANÍBAL EGAS GAÓN Y PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO;' EDISON
RAFAEL SIMALUISA RAMÍREZ Y MIRIAN PATRICIA TENORIO MORENO;'
CARMEN ELISA MANZANO COELLO Y JOSÉROBERTO ARÉVALO RAMOS;'
ROSARIO DE JESÚS SANGUCHO GORDÓN; MARIO ERCECIO ORDÓÑEZ
GONZÁLEZ Y MERY CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO; LUIS EFRAÍN MUY
ORELLANA Y SANDRA DARILA BUENO ROLDÁN; LUIS WILSON CHALCO
RUANO; GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA, PEDRO DANILO NARV

'
MS

O MEJÍA; CRISTÓRAL BOLÍVAR RAMÍREZ PAZMIÑO; LUIS GUILLE
PIEDRA MENDIETA; ANGEL MARIA SANGUCHO VALENZUELA;

o
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ROSARIO TONATO PALOMO; JUAN GENARO ARAUJO ZURITA Y OLGA
MARINA TORRES ZHICAY, legalmente representados por la señora RAQUEL ANAISS
VELA.SQUEZ ZURITA; y, RUBEN DARIO CALAHORRANO ZAMBRANO Y
SANDRA JANET ORDÓÑEZ ZURITA, legalmente representados por la señora DIGNA
LASTENIA ZURITA LAMAR, en razón de existir diferencia en menos entre la escritura

pública y la realidad fisica.

Los datos técnicos del inmueble mencionado, son los que constan en el oficio No. 02248 de 17
de marzo del 2009, de la Direccián Metropolitana de Catastro, los mismos que se detallan a

continuación:

Propietarios: José Amable Tonato Palomo y Luz María Quinte Cuenca;
Edgar Aníbal Egas Gaón y Paola Marina Montalvo Logacho;
Edison Rafael Simaluisa Ramírez y Mitian Patricia Tenotio
Moreno; Carmen Elisa Manzano Coello y JoséRoberto Arévalo
Ramos; Rosario de JesúsSangucho Gordón; Mario Ercecio
Ordóñez Gonzãlez y Mery Cecilia Siguencia Sarmiento; Luis
Efraía Muy Orellana y Sandra Daril2 Bueno Roldán; Luis
Wilson Chalco Ruano; Guido Lionel Vela Simaluisa, Pedro
Danilo Narvie2 Mejia; Cristób21 Bolívar Ramírez Pazmiño;
Luis Guillermo Piedra Mendieta; Angel Maria Sangucho
Valenzuela; María Rosario Tonato Palomo; Juan Genaro
Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, legalmente
represent2dos por la señora Raquel Anaiss Velásquez Zurita; y,
Rubén Darío Calahorrano Zambrano y Sandra JanetOrdóñez
Zurita, legalmente representados por la señora Digna Lastenia

Zurita Lamar.
Clave catastral: 31912-02-005
Número de predio: 172357 /
Áreaescrituras: 19.640,00 m2.
Áreaplano: 10.693,9£22
Diferencia área: ,g£)8 m2.
Porcentaje: 45,55,% en menos

Observaciones: Compatada el área de escritura de 19.640,00 m2. y el área de
plano de 10.693,92 m2., la diferencia del área es de 8.946,08,
que corresponde al 45,55 ¾ y no al 54,45 ¾.

Áreade terreno a ca as arse: 10.963,92 m2.

LINDEROS DEL P EDIO SEGÚN ESCRITURAS:

Oriente: Fro 1 Cadena.
Occidente: Me, des Solórzano.
Sur Isrid o Sinaluisa

09
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Noreste: Alfonso Valencia Cabezas, Carlos Vi2caíno, Luis Araujo, Augusto Morales y
Familia Chalco.

LINDEROS ACTUALES DEL PREDIO:

Norte: 181,68 m., Valencia Cabezas Carlos Alfonso, Vizcaíno Rosas Carlos, Chalco
Cajas Margarita, Chalco Cajas, Carlos, Araujo Trujillo Luis Alberto, Morales
Suárez Fanny Inés, Morales Angel Augusto, Herederos Araujo Ortiz César
Fausto.

Sur: 197,95 m., quebrada Río Grande.
Este: 87,68 m., Simón Bolfvar de Chillog2llo L 01, Vega Castro Rosa Amparo, Taco

Chimba María Hortencia, Yan22 Morales Líder Ermel.
Oeste: 44,02 m., Simaluisa Rojas Egidio.

Con respecto al criterio técnico mediante el cual existe la diferencia de :ireas, es necesario señalar

que siendo el área total del terreno de 19.640,00 m2., se ha considerado áreas que corresponden a
laderas de quebrada, por 10 que 21 implantar los bordes de quebrada en el levantamiento
topográfico del inmueble, se ha determinado que el lindero "Sur", colinda con la quebrada Río
Grande, por tal razón hay decremento del área del lote.

El valor que se cancelará por servicios y trámites administrativos es de US$109,00, que .

corresponde al 50% del salario básico unificado (US$218,00).

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comualquese a los interesados, a 12 señora
Procuradora Metropolitana y Administradora Municipal de la Zona Quitumbepara la
continuación de los trámites de ley, así como al señor Registrador de la Propiedad para que
siente la razón respectiva.

tentamente,

----- Du. laaña-Ik.I'a-Rocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

An :xo: Copia del Informe No. IC-2009-423
CST.

4 MDM P30CURADURAMETROFURTANA
RTÏÐ0QUE:Elpresentedocumentoes00MPIRRA
a COPAque reposaen los archivosde esta

a men a nn a a me nos awa m mi lA REVOLUCION QUliENA
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Señores
IffLDA CLEMENCIA MUELA CISNEROS

PROCURADOR METROPOLITANO
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIEND
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA QUITUMBE
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

- TESORERÍA METROPOLITANA
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves22 de julio
de 2010, luego de analizar el Informe No. 10-2010-356 emitido por la Comisión de Propiedad

y Espacio Público, de conformidad con el articulo 131 de la Ley Orgánica de Régimen .

Municipal, resolvió modificar la resolución adoptada el 18 de juniode 2009, en lo referente a
incluir a la señora Hilda María Clemencia Muela Cisneros, como propietaria del predio No.
172357, clave catastral No. 31912-02-005, ubicado en la calle s/n, barrio La Libertad, parroquia

Quitumbe.

.
Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuniquese a la interesada, r.1 Procurador

Metropolitano y a la Administradora Municipal de la Zona Quitumbe para la continuación

de los tråmites de ley.

Atentamente,

SECRETARIA G E L DEL CONCEJO :'94 PROCURADbHIAMi;IliCPS AWN
TROPOLITA O E QUITO 883Š¾0iMBiprsæniedomunentoerUMPiFS

Oh.100 o la COPIAque regulaen losarchim:
pia d In orme No. IC-2010-356 4 EEdBBCia.gal:.a . n SEE.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Ri-i?òN: Yn. DDD TOR I..TOFR FIORF¯ A Av il AWFS. NOTARIO PUBl..f DO

CUARTO. ENCARGADO.. DE ESTE CíNTON POR DISPOSICTON DEL.
f¯ONFFOO NACT lAi.. OF i.A J..in:ícATüRA, MFOTANTE (ACCION DE
Pí·;RSONrìL. NUMERO CiJATí¯OGlEWTOE 1REINTA Y SIETE GüION DP

GUTON DDP. D VFTNTE V CINCO OF FFT'RERO DFL MSO DOS MIL.

OCHO: Tomé nota de is oresente escri.tura odbiice de

ACLûRATORI/4 Y PECTIFICATORIA- s:\ marnen de :ia escrita..rra
::Ahl.ir:-a de COMPRAVFNTA DF DFRFCHOS Y ACCIONFS. OTORGADA POR

-.3DSUF RICARDF) MOREïRA HERNANOF2 Y SFF-iORA A FAVOR DF DARMEN

ELISi-a MANZAND COEi...L.0 Y OTRí4. FL. TREIN3 A Y UND DE AC-f.!STO DEL.
A;-in DOS MÏì.. Bil=TF-.. ANTF Fi. DOCTOR JAIM Ali..i..ON AI.BAN.

NOTARIO GüARTO DEi... ·.:;e *En
-i

' f3. CUYO Ph:OTOCOLO SE

=MO.!FNTRA A NT Of .'...90. F, Go to. h::w '·i' · UNFS DIFT DE FNERO

DEL. NGO DOS Mll. t NC ..

- toda 4g

Dr etaGavilanes
.

TA C ARTOENCARGADO
QUITO Dr.UderMoretaGadanes

Ouito - Ecu•¾
RAZòN: Y . DOCTOR I ITIFR MORFIA GAVTi.ANFS. NOTARIO PUBl..;Cf.*
í3üARTO . ENCARGiàDO., DE ESTE CANTDïsi POR DISFOSICION DEL

CONSFDD NACIONel OF i A s.=0Dif"|4TURA. MEDJiàNTF ACCION DF

PERSONAL NUNi¯·R(..i CüATROCIENTOS Tái.:INTA Y SIE.fE GUION OP

GUIOisi DDP. OF VF.IMTF '. INCO DE FFei¯:FPO DEi.. MD DOS MII.

OCHO: Tomè not=t cie J.a oresente escritt..tra múblic.a cie

AG....ARATORIA Y RFlilFif:ATORIA. 5:I marmen t.:Le la :.-scritt.wa

D.)'ni:i:·s rie EOMPROVENTíà DE OFRECHOS Y ACCliiNES. OTORGADA POR

I..iñN GFNi'·Rí.3 ARAU..ïD 2'URITis Y 01.8 MARIlsi4 ¯fDRRFB ¿HIC Y A

FAVOR DE. HILDA NORIA CI.EMENCIA MUEL.A CISNEROS.. EL GüiNCE DE

MAR70 OFl. Mia DOfi MTi. CU T"'O. . ANTF Ei.. DOCTOR JAIMF SID...DN

Ai..BAN . NO TAR IO CUARTO DEi.... CAN TUN GUI TO. CUVO PROTOCGi....O SE:

ENCUFNTRA A Mi f'ARC¯.. Fn ( '," dia L..jHTS DIF? D F.NFRO

DEi piiO DOS Mli.. L RE.

A CU RTO
ENCARGADeO

QUITO Dr.UderMoretet'- ilanes
Quito - Ecow"
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Compraventa

otorgada por Juan Genaro Arau.io Zurita y Olga Marina Torres

Zhicay., a favor de Luis Guillermo Piedra Mendieta, de fecha
doce de agosto de mil novencientos noventa y nueve., la

ACLARATORIA y RECTIFICACION, mediante escritura otorgada ante

mi, Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, de fecha doce de octubre de dos mil diez. En

Quito, a trece de enero de dos mil once. do &

Dr. FERN O POLO
QUITO. ni anne

NOTARIO VIGESI J SEPTIMO DEL CANTON QUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Compraventa

otorgada por Juan Genaro Arau·io Zurita y Olga Marina Torres

Zhicay,, a favor de Edgar Ani.bal Egas Gaún y Sra., de fecha doce

de agosto de mil novencientos noventa y nueve, la ACLARATORIA

y RECTIFICACION, mediante escritura otorgada ante mi, Doctor

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón

Duito, de fecha doce de octubre de dos mil diez. En Quito, a

trece de enero de dos mil once.

7 o
Dr. FERN O POLO M
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Razón:: Ïome ns::::ta al margen •::le la matriz de C.::::mpraventa

otorgada |:::or ..Juan Genaro Araujo Zurit.a y Ols::la Marina Torres

Zhic:ays a favor de Guido Lionel Vela Simaluis:,a., de fes:::ha do.:::e

de as::iosto de mil novene:ien tas n=:::ssaenta ::.x nueve., la ACLARATORIA

y RECTIFICACIObL, mediante es.c:ritu.ra otorgada ant.e mi., Doi:::tor

Fernando Polo Elmir, hk:=tario Vigésimo Sépt.imo del Cantón

Duitoo :::Ie fe::::ha :::b:::~:::e de o::::t.ubre de dos mi1 diez,, En Duit·:::0, a

trea:::e de enero de doili. mil oni:::e..

DF-. FERN' =DO POLE. TJ ..k

,
i

NOTARIO VIGES 'O SEPTIMO DEL ..- - ...s GUITOQU,-o.c-e no



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Razón: Ïome noi:.a al margen de la mat.riz de Compras..-'enta

otorgada por ...ïuan Genaro Aral..til:::: 2.t..trita y Olga Marina Torres

2hic:ays a fa.vor de Ana::lel Mar:f.a Sani::iu.:::ho Valen:::uela y otras de

fen:::ha veirete y nueve de noviembre de mil n.::>venc:ientos novent.a

nueve, la ACLARATORIA y REC'Ï IFICACION, mediante ess:::ritura

otorgada ani:.e mi., Doc:t.or Fernanda:;;. Pola:::: Elmir., Hotaria Vigésimo

Septimo del Dani:.ón Duitos de fec:ha dos:::e de o=:::t.ubre de dos m:i.1

diez. En Duito, a trece de enero de dos m:i.1 onc:e.

Dr. FEP -AHDO R.1 3 ::...: It i

IIOTARIO VIDEP:.MO SEPTIMO ....
.1.- -TON QUIïO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Raa:On:: Tome nota al me.rpen :::\e la matriz I::le Compraventa

otorgada ¡:::or Juan Genaro Arau:ia:::= Zurita y Olga Marina ïorres

h i a:::a ::.2
,, a f a vor ·::le Pe a::l r a Da n i lo Na rv é ez Me .:i f a ,, de fe r::: h a doce

de as::losto de mil novencientos noventa :/ nueve,, la ACLt:iRAïORIA

/ RECï ÏFICACION., mes::liante escrit.ura •:::storgada ante mi,, Doctor

Fernando Polo Elmiry, Notario 'iigésimo Séptimo del Cantón

uito,, ·::le fecha doce -::le octul::re de dos mil diez,, En Duito,, a

tret:::e de enero de dos mil ana:::e.

Dr,, FERN".. O POl. L.KÏ

NOTARIO 'iIGES..1O SEPïIMO DE... ... 3N GUITOouw



Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la
escritura de Compra venta de derechos y acciones
otorgada por Juan Genaro Araujo Zurita y sra. A favor
de Rubén Dario Calahorrano Zambrano, celebrada en esta
notaria con fecha veinte y cuatro de junio del año dos
mil dos, tomé nota de la presente Aclaratoria y
Ratificación.- sellada y firmada en Quito, diez y
siete de febrero del año dos mil once.

DR. L I VARGAS HINOSTR 'Z
NOTARIO SÉ O DE

NOTARIA
SEPTIMA



En esta fecha tome nota al m°argen de la Matriz de la escritura

2
de compraventa de derechos y acciones otorgado ante mi el dos

de octubre del dos mil tres, de la escritura ACLARATORIA y
3

, RECTIFICACIÓN otorgada el doce de octubre del dos mil diez,

TRI E
MARIU

NTA ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor

Fernando Polo Elmir.- Quitoa veintitrés de febrero del dos mil
6

once.

OR VALLEJO DEL GAD

NOTARIO 35
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Compra venta de
derechos y acciones otorgada por Camilo Germán Ocles Miño a favor de
Edison Rafael Simaluisa Ramírez, celebrada en la Notaría a mi cargo, el
diecinueve de Marzo del dos mil siete, tomé nota de la Aclaratoria y
Rectificatoria contenida en el presente instrpáto.- Quito,a los veinte y ocho
días del mes de Febrero del afio dos mil ogce.-

DR. OSWALDO EJlA ESPINOSA,
NOTARIO CUADR SIMO DEL CANTON QUITO



- - - ZON: Tomé nota de la presente ACLARATORIA Y

RECTIFICATORIA al margen de la matriz de la escritura de

COMPRAVENTA, otorgada el 19 de Enero del 2001, ante el

Notario Décimo Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, cuyo

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, celebrada

entre JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA

TORRES ZHICAY (vendedores) ; y, el señor LUIS WILSON

CHALCO RUANO (comprador).- Quito, 9 de Marzo de
. ulo a

Notaria Décima

Ouko · Ecuador
DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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RATIFICATOR A al margen de la matriz de la escritura
pública de compraventa que otorga NELLI EULALIA
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RAMlREZ PAZMlÑO celebrada ante mi el 12 de febrero de

uito 10 de marzo de 201i

NOTARIA NOVENA

OR. JUAN V ILLAus MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO



RAZÓN:- Tome nota al margen de las respectivas Escrituras Públicas de
COMPRAVENTA, otorgadas por el señor Juan Genaro Araujo Zurita y
señora a favor del señor Luis Efraín Muy Orellana y señora; y, del señor
Manuel Antonio Araujo Trujillo a favor del señor Juan Genaro Araujo
Zurita y señora, de fechas veinte y ocho de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho; y, dieciocho de enero de mil novecientos
noventa y cinco, celebradas ante el Doctor Gonzalo Román Chacón,
cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en mi calidad de Notaria
Décimo Sexta Encargada del Contón Quito, por acción de personal
numero mil setecientos cuarenta y tres de fecha veintitrés de septiembre
del dos mil diez, conferida por el Doctor Gustavo Donoso Mena, Director
General del Consejo de la Judicatura Encargado. LA ACLARATORIA Y
RECTIFICATORIA, del área y los linderos del lote, otorgada ante el Doctor
Fernando Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, de fecha
doce de octubre del dos mil di nstante del presente instrumento
público.- Para los fines le s co sig ientes. Quito, a diez de febrero

del año dos milonce.-
NOTARL DECI O SEXTA

EL DISTRITO M .TROP LITANO DE QEI to

A N TA

. e a Po a
taria Dé

.
aOd del Contón Quito



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 32496

Matrfeulas Asignadas.-
CHILLOOO2042Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO. Catastro: 31912-02-005
Predio: 172357

viemes. 29 abril 2011. 04:13:23 PM

DOR

Contratantes.-
MUNIClPIO DE QUITO en su calidad de COMPARECIENTES
TONATO PALOMO JOSE AMABLE en su calidad de COMPAREClENTES
QUINTE CUENCA LUZ MARIA en su calidad de COMPARECIENTES
EGAS GAON EDGAR ANIBAL en su calidad de COMPARECIENTES
MONTALVO LOGACHO PAOLA MARINA en su calidad de COMPARECIENTES
SIMALUISA RAMIREZ EDISON RAFAEL en su calidad de COMPARECIENTES
TENORIOMORENO MlRIAN PATRICIA en su calidad de COMPARECIENTES
MANZANO COELLO CARMEN ELISA en su calidad de COMPARECIENTES
AREVALO RAMOS JOSE ROBERTO en su calidad de COMPARECIENTES
SANGUCHO GORDON ROSARIO DE JESUS en su calidad de COMPARECIENTES
ORDOÑEZ GONZALEZ MARIO ERCECIO en su calidad de COMPARECIENTES
SIGUENCIA SARMIENTO MERY CECILIA en su calidad de COMPARECIENTES
BUENOROLDAN SANDRA DARILA en su calidad de COMPARECIENTES
MUY ORELLANA LUIS EFRAINen su calidadde COMPARECIENTES
CHALCO RUANO LUIS WILSON en su calidad de COMPARECIENTES
VELA SIMALUISA GUIDO LIONEL en su calidad de COMPARECIENTES
NARVAEZMEJIA PEDRO DANILO en su calidad de COMPARECIENTES
RAMIREZ PAZMIÑOCRISTOBAL BOLIVAR en su calidad de COMPARECIENTES
PIEDRA MENDIETA LUIS GUILLERMO en su calidad de COMPAREClENTES
SANGUCHO VALENZUELA ANGEL MARIA en su calidad de COMPARECIENTES
TONATO PALOMO MARIA ROSARIO en su calidad de COMPARECfENTES
ARAUJO ZURITA JUAN GENARO en su calidadde COMPAREClENTES
TORRES ZHICAY OLGA MARINA en su calidad de COMPARECIENTES
CALAHORRANO ZAMBRANO RUBEN DARIO en su calidad de COMPARECIENTES
ORDOÑEZ ZURITA SANDRA JANET en su calidad de COMPARECIENTES
MUELA CISNEROS HILDA MARIA CLEMENCIA en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matricula le servirán para cualquier t'rámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CRISTINAESCOBAR
Amanuense.- ALEX NOVILLO

GG-0087339



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00047145
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C90271504001
FECHA DE INGRESO: 08/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 27/11/2008-PO-86249f-35529i-89374r 11/03/2008-PO-16284f-6843i-17086r
29/03/2007-PRO-21713f-8729i-20430r 31/07/2002-PROP-35718f-16521i-43713r 02-02-
2001-prop-5163-2617. 14/04/2004-PRO-16190f-6675i-18599r 01/12/1999-PROP-42651f-
21988i-53765r 01/12/1999-PROP-42651f-21988i-53765r 11/11/1999-PO-39335f-20352i-
50244. 11/ll/1999-PO-39336f-20353i-97178r. 11/11/1999-PO-39338f-20354i-50246r.
11/11/1999-PO-39340f-20355i-50247r. 13/09/2007-PRO-69034f-27764i-63886r.
16/03/2007-PROP-17566f-7251i-17330r. 11/11/1999-PO-39334f-20351i-50243r.
04/11/1999-PO-38066f-19728i-48701r. 06/ll/1996-PRO-13114f-16487i-43820r
Tarjetas:;TOOOOO329618;Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOOO2042.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido el CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%)de los derechos y acciones
por la señora HILDA MARIA CLEMENCIA MUELA CISNEROS Divorciada, debidamente
representada or el señor Freddy Gonzalo Zumba Muela. EL CERO COMA DIEZ Y SEIS
POR CI DE LOS DERECHOS Y ACCIONES adquirido por SANDRA DARILA
BUENO OLDAN casada con LUIS EFRAIN MUY ORELLANA. El CERO PUNTO
NOVE A Y CUATRO POR CIENTO (0.94%) de derechos y acciones adquirido por el
señor DISON RAFAEL SIMALUISA RAMIREZ, casado con el señor MIRIAN
PAT CIA TENORIO MORENO. Derechos y acciones en un porcentaje de UNO PUNTO
CE O OCHO POR CIENTO adquirido por el señor RUBEN DARIO CALAHORRANO
Z BRANO representado por su mandatario doctor Cesar Alberto Zurita Mosquera.

ERECHOS Y ACCIONES equivalentes al CERO COMA NOVENTA Y NUEVE POR
CIENTO, adquirido por el señor LUIS WILSON CHALCO RUANO, soltero. Derechos y
acciones equivalentes al uno coma doce por ciento, adquirido por los cónyuges, MERY
CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO y MARIO ERCECIO ORDONEZ GONZALEZ. El
UNO PUNTO SESENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
adquirido por el señor ÁNGEL MARIA SANGUCHO VALENZUELA, divorciado, y
señorita MARIA ROSARIO TONATO PALOMO, soltera. El UNO PUNTO DOS POR
CIENTO de derechos y acciones adquirido por los cónyuges JOSE AMABLE TONATO
PALOMO y LUZ MARIA QUINTE CUENCA. El UNO PUNTO CERO TRES POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, adquirido por el señor PEDRO DANILO
NARVAEZ MEJÍA, soltero. El UNO PUNTO UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, adquirido por los cónyuges señorees EDGAR ANIBAL EGAS GAON y
PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO. Derechos y acciones equivalentes al 1.94%
adquirido por el señor GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA, soltero. EL UNO PUNTO
CERO CINCO POR CIENTO (1,05 %) adquirido por CARMEN ELISA MANZANO
COELLO, casada con JOSE ROBERTO AREVALO RAMOS y ROSARIO DE JESUS

OuhoUlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec agg,oOLITANO



SANGUCHO GORDON, soltera. El UNO COMA CERO SIETE POR CIENTO (1,07 %) de
los derechos y acciones adquirido por el señor CRISTÓBAL BOLÍVAR RAMÍREZ
PAZMIÑO, soltero. El UNO PUNTO NOVENTA Y,SIETE POR CIENTO de derechos y
acciones adquiridos por los cónyuges LUIS EFRAIN MUY ORELLANA Y SANDRA
DARILA BUENO ROLDAN. Derechos y acciones restantes adquirido por los cónyuges
JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA TORRES ZHICAY. Derechos y
acciones equivalentes al UNO PUNTO DIEZ Y SEIS POR CIENTO (1.16%), adquirido por
el señor LUIS GUILLERMO PIEDRA MENDIETA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido el CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%)de los derechos y acciones
por la señora HILDA MARIA CLEMENCIA MUELA CISNEROS Divorciada, debidamente
representada por el señor Freddy Gonzalo Zumba Muela, mediante compra a los cónyuges
JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según
escritura pública otorgada el QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el VEINTE Y
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO; OTRA PARTE esto es EL CERO COMA
DIEZ Y SEIS POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, adquirido por la señora
SANDRA DARILA BUENO ROLDAN casada con LUIS EFRAIN MUY ORELLANA,
mediante compra a los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA
TORRES ZHICAY, segùn escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO SUPLENTE Doctor Lider Moreta Gavilanes
(Suplente), inscrita el once de marzo del dos mil ocho. OTRA PARTE esto es el CERO
PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.94%) de los derechos y acciones
adquirido por el señor EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMIREZ, casado con el señor
MIRIAN PATRICIA TENORIO MORENO, mediante compra a CAMILO GERMAN
OCLES MIÑO, soltero, según escritura otorgada el DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario CUADRAGESIMO del cantón Quito,Doctor Oswaldo Mejía
Espinosa, inscrita el veinte y nueve de marzo del dos mil siete. Habiendo éste adquirido por
compra a los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA TORRES
ZHICAY, según escritura otorgada el QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el nueve de
junio del dos mil seis. OTRA PARTE de derechos y acciones en un porcentaje de UNO
PUNTO CERO OCHO POR CIENTO adquirido por el señor RUBEN DARIO
CALAHORRANO ZAMBRANO representado por su mandatario doctor Cesar Alberto
Zurita Mosquera, mediante compra a Los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y
OLGA MARINA TORRES ZHICAY según consta de la escritura celebrada el VEINTE Y
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Luis Vargas, inscrita el treinta y uno de Julio del año dos mil dos. OTRA PARTE
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al CERO COMA NOVENTA Y NUEVE POR
CIENTO, adquirido por el señor LUIS WILSON CHALCO RUANO, soltero mediante
compra a los cónyuges Juan Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres Zhicay, el
diecinueve de enero del dos mil uno, notario doctor Eduardo Orquera, inscrita el dos de
febrero del dos mil uno. OTRA PARTE derechos y acciones equivalentes al uno coma doce
por ciento, adquirido por los cónyuges ,MERY CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO y
MARIO ERCECIO ORDONEZ GONZALEZ, mediante compra a la señorita MARIA
ANGÉLICA SAAVEDRA RIVERA, soltera, según escritura pública otorgada el DOS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,
Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el catorce de abril del dos mil cuatro. OTRA PARTE
el UNO PUNTO SESENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,

%dquirido por el señor ÁNGEL MARIA SANGUCHO VALENZUELA, divorciado, y
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señorita MARIA ROSARIO TONATO PALOMO, soltera, mediante compra a los cónyuges
señores JUAN GENARO ARAUJO ZURITA Y OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según
escritura otorgada el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario vigésimo séptimo, doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el uno de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve. OTRA PARTE UNO PUNTO DOS POR CIENTO de derechos
y acciones adquirido por los cónyuges JOSE AMABLE TONATO PALOMO y LUZ MARIA
QUINTE CUENCA, mediante compra a los cónyuges señores JUAN GENARO ARAUJO
ZURITA Y OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según escritura celebrada el doce de
agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario vigésimo séptimo, doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.
OTRA PARTE El UNO PUNTO CERO TRES POR CIENTO DE DERECHOS. Y
ACCIONES, adquirido por el señor PEDRO DANILO NARVAEZ MEJÍA, soltero, por
compra a los cónyuges señores JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA
TORRES ZHICAY, casados, según escritura otorgada el DOCE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO de este
Cantón, Doctor FERNANDO POLO ELMIR, inscrita el once de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.- OTRA PARTE el UNO PUNTO UNO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, adquirido por los cónyuges señorees EDGAR ANIBAL EGAS
GAON y PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO, mediante compra a los cónyuges
señores JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según
escritura pública otorgada el DOCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO de este Cantón, Doctor FERNANDO POLO
ELMIR, inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. OTRA PARTE
de Derechos y acciones equivalentes al 1.94% adquirido por el señor GUIDO LIONEL VELA
SIMALUISA, soltero, mediante compra a Juan Genaro Araujo Zurita y Olga Marina Torres
Zhicay, según escritura celebrada el doce de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante
el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y
nueve. OTRA PARTE EL UNO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO (1,05 %) de los
derechos y accione adquirido por CARMEN ELISA MANZANO COELLO, casada con
JOSE ROBERTO AREVALO RAMOS y ROSARIO DE JESUS SANGUCHO GORDON,
soltera, mediante compra a los cónyuges JOSUE RICARDO MOREIRA HERNANDEZ y
DO O S ADITA RIOFRIO SANCHEZ, según escritura otorgada el TREINTA Y UNO
DE OSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jai Aillón Albán, inscrita el trece de septiembre del dos mil siete. OTRA PARTE UNO
C CERO SIETE POR CIENTO (1,07 %) de los derechos y acciones, adquirido por el
s ñor CRISTÓBAL BOLÍVAR RAMÍREZ PAZMIÑO, soltero, mediante compra a la
eñorita NELLI EULALIA LUCERO BUENO, soltera, según escritura otorgada el DOCE

DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez y seis de enero del dos mil siete.- OTRA
PARTE El UNO PUNTO NOVENTA Y ,SIETE POR CIENTO de derechos y acciones
adquiridos por los cónyuges LUIS EFRAIN MUY ORELLANA Y SANDRA DARILA
BUENO ROLDAN, mediante compra a los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y
OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según escritura otorgada el veintiocho de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el cuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Y OTRA PARTE de derechos y acciones
sobrantes, adquirido por los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA
MARINA TORRES ZHICAY mediante compra al señor Manuel Antonio Trujillo, soltero,
según consta de la escritura otorgada el dieciocho de Enero de mil novecientos noventa y
cinco, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, inscrita el seis de Noviembre de mil
novecientos noventa y seis. Y Derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO DIEZ Y



SEIS POR CIENTO (1.16%), adquirido por el señor LUIS GUILLERMO PIEDRA
MENDIETA, soltero, por compra a JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA
TORRES ZHICAY, según consta de la escritura otorgada el DOCE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario VIGESIMO SEPTIMO, Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.
ACLARADA Y RATIFICADA según escritura otorgada el DOCE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el veinte y nueve de abril del dos mil once: ACLARATORIA Y
RECTIFICACIÓN.- En razón de lo manifestado, se procede a la rectificación del área y
linderos del lote de terreno ubicado en la calle s/n, barrio la Libertad, parroquia Chillogallo
(hoy Quitumbe),predio número uno siete dos tres cinco siete, clave catastral número tres uno
nueve uno dos guión cero dos guión cero cero cinco de propiedad de JOSÉAMABLE
TONATO PALOMO Y LUZ MARÍA QUINTE CUENCA; EDGAR ANÍBAL EGAS GAÓN
Y PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHO; EDISON RAFAEL SIMALUISA
RAMÍREZ Y MIRIAN PATRICIA TENORIO MORENO; CARMEN ELISA MANZANO
COELLO Y JOSÉROBERTO ARÉVALO RAMOS; ROSARIO DE JESÚS SANGUCHO
GORDÓN; MARIO ERCECIO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ Y MERY CECILIA SIGUENCIA
SARMIENTO; LUIS EFRAÍN MUY ORELLANA Y SANDRA DARILA BUENO
ROLDAN; LUIS WILSON CHALCO RUANO; GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA;
PEDRO DANILO NARVÁEZ MEJÍA; CRISTÓBAL BOLÍVAR RAMÍREZ PAZMIÑO;
LUIS GUILLERMO PIEDRA MENDIETA; ÁNGEL MARÍA SANGUCHO
VALENZUELA; MARÍA ROSARIO TONATO PALOMO; JUAN GENARO ARAUJO
ZURITA Y OLGA MARINA, TORRES ZHICAY; legalme,nte representados por la señora
RAQUEL ANAISS VELASQUEZ ZURITA; RUBEN DARIO CALAHORRANO
ZAMBRANO y SANDRA JANET ORDOÑEZ. ZURITA, legalmente representados por la
señora DIGNA LASTENIA ZURITA LAMAR; Y, HILDA MARIA CLEMENCIA MUELA
CISNEROS, legamente representada por el señor FREDDY GONZALO ZUMBA MUELA,
en cuanto se refiere a la superficie siendo de diez mil seiscientos noventa y tres coma
noventa y dos metros cuadrados (10.693,92 m2) y no de diecinueve mil seiscientos cuarenta
metros cuadrados (19.640,00 m2), comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:
ciento ochenta y uno coma sesenta y ocho metros (181,68 m), Valencia Cabezas Carlos
Alfonso, Vizcaíno Rosas Carlos, Chalco Cajas Margarita, Chalco Cajas Carlos, Araujo
Trujillo Luis Alberto, Morales Suárez Fanny Inés, Morales ÁngelAugusto, Herederos Araujo
Ortiz César Fausto Con quebrada Chiviqui.; SUR: ciento noventa y siete coma noventa y
cinco metros (197,95 m); quebrada Río Grande; ESTE: ochenta y siete coma sesenta y
ocho metros ( 87,68 m); Simón Bolívar de Chillogallo L 01, Vega Castro Rosa Amparo, Taco
Chimba María Hortencia, Yanza Morales Líder Ermel; OESTE: cuarenta y cuatro coma cero
dos metros (44,02 m); Simaluisa Rojas Egidio. CUARTA.- PAGO DERECHOS
MUNICIPALES.- Mediante comprobante de cobro número ocho cinco nueve cinco uno
nueve cinco de veinte y nueve de julio del dos mil nueve, otorgado por la Dirección
Metropolitana Financiera, el señor Araujo Zurita Juan Genaro y Otros, han cancelado la
cantidad de ciento nueve coma ochenta y cinco dólares ($ 109,85 dólares), por servicios y
trámites administrativos que corresponde al cincuenta por ciento (50%) del salario básico
unificado doscientos dieciocho ($218),en cumplimiento a la resolución de veinte y tres de
abril del dos mil nueve.QUINTA: MARGINACION.- De la referida escritura aclaratoria y
rectificación se tomará nota al margen de las matrices de las escrituras de compra otorgadas:
el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Dr. Gonzalo
Román, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos noventa y seis .- el treinta y uno
de agosto del dos mil siete, ante el Notario Cuarto del cantón Quito,Dr. Jaime Aillón Albán,
inscrita el trece de septiembre del dos mil siete.- el quince de marzo del dos mil cuatro,
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ante el Notario Cuarto del cantón Quito,Dr. Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y siete de
noviembre del dos mil ocho .- otorgada el diecinueve de marzo del dos mil siete, ante el
Notario Cuadragésimo del cantón Quito,Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita el veinte y
nueve de marzo del dos mil siete .- el dos de octubre del dos mil tres, ante el Notario
Trigésimo Quintodel cantón Quito,Dr. Héctor Vallejo Delgado, inscrita el catorce de abril
del dos mil cuatro.- el veinte y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,
ante el notario Dr. Gonzalo Román, inscrita el cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve.- el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve ,

ante el Notario Vigésimo Séptimo, Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita el uno de diciembre de
mil novecientos noventa y nueve.- el doce de agosto de mil novecientos noventa y nueve ,

ante el Notario vigésimo séptimo, Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita el once de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve.- el diecinueve de enero del dos mil uno, ante el Notario Dr.
Eduardo Orquera, inscrita el dos de febrero del dos mil uno.- el veinte y siete de febrero del
dos mil ocho, ante el Notario cuarto suplente Dr. Líder Moreta Gavilanes, inscrita el once de
marzo del dos mil ocho .- el doce agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Dr, Fernando Polo, inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y
nueve .- el doce de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario vigésimo
séptimo de este Cantón, Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita el once de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve .- el doce de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario vigésimo séptimo de este Cantón, Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita el once de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- el doce de agosto de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón, Dr. Fernando Polo Elmir,
inscrita el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve .- el veinte y cuatro de
junio del dos mil dos , ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Dr. Luis Vargas, inscrita el
treinta y uno de julio del dos mil dos.- SEXTA: El Municipio de Quitopor el presente
instrumento se exime de cualquier eventual responsabilidad administrativa, civil o penal que
se pueda generar a futuro por la celebración de esta escritura, toda vez que la misma lo hace
de buena fe y con el único propósito de determinar la superficie exacta con que cuenta el
presente predio para efectos del pago del impuesto predial.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
8 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
misn g.
Resp M . HRIS SPINOSA
Vali o
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito N°.002- 18 b 5 414PREDIALURBANO
Título de Crédito: 20111723570 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-05-25

Información Personal:

Cédula / RUc: 00001704380359
Contribuyente: ARAUJO ZURITAJUAN GENAROY OTROS

Ubicación:
clavecatastral: 31912 02 005 Predio: 0172357

Dirección: CALLESN Let. Casa:

Barrio: Parroquia: Placa: 00000

E *****25,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO *19.640,00m2 20,00 392.800,00

CONSTRUCCION ****126,00m2 32,85 4.140,00
A\ilm.UOCOMERCIAL 396.940,00

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 275.07 DESCUENTOS GENERALES S 5.50
EMMOPOCIUDAD $ 11.09
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 58.91
TASASEGURIDADCIUD $ 5.94

Forma de Pago: EFE Parcial: 5.50
Descuento ocajero: MALACATUSGANCINgtitucion: Rebaja de Ley

ventanilla: malacatus Agencia: QUITUMBE Subtotal: 348.51
Trans. Municipal: 705757 Trans. sanco Total: 346.51

Importante:

EFE 0.00

DIRECC10N METROPÖËITANA SW

FlÑÀN€lERAÑÑiBÛTARIA
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EXTRACTO

CONTRATO DE ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN

OTORGANTES:

MUNICIPIO DE L DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.

A FAVOR DE:

JOSE AMABLE TONATO PALOMO/ C.C. 050207920-5

LUZ MARIA QUINTE CUENCA.v C.C.17065619-8

EDGAR ANIBAL EGAS GAON./ C.C. 170952706-1

PAOLA MARINA MONTALVO LOGACHOr C.C 171184313-4

EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMIREZ / C.C. 171256444-0

MIRIAN PATRICIA TENORIO MORENO « C.C. 171383959-3

CARMEN ELISA MANZANO COELLO C.C. 060114754-9

JOSE ROBERTO AREVALO RAMOS '/ C.C. 060048405-9

ROSARIO DE JESUS SANGUCHO GORDON , C.C. 180309026-3

MARIO ERCECIO ORDOÑEZ GONZALEZ / C.C. 060199251-4

MERY CECILIA SIGUENCIA SARMIENTO r C.C. 060354590-6

SANDRA DARILA BUENO ROLDAN./ C.C.010301332-2

LUIS EFRAIN MUY ORELLANA. C.C. 010270518-3

LUIS WILSON CHALCO RUANO. / C.C. 171366054-4

GUIDO LIONEL VELA SIMALUISA. / C.C.171137719-0

PEDRO DANILO NARVAEZ MEJIA../ C.C.171193935-3

CRISTOBAL BOLIVAR RAMIREZ MEJIA / C.C. 171317449-6

LUIS GUILLERMO PIEDRA MENDIETA / C.C. 010202416-3

ANGEL MARIA SANGUCHOVALENZUELA .--~ C.C. 170362589-5
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ORDENANZAS DE GESTIÓN URBANA TERRITORIAL

Normas de Arquitectura y Urbanismo
corresponde a la codificación de los textos de las ordenanzas N° 3457 y 3477

Art.47 REDESDE DISTRIBUCIÓNDE ENERGÍAELÉCTRICA

a) Campo de aplicación:

El contenido de la normativa sobre redes de distribución de energía eléctrica, se
encuentra orientado hacia el diseño de las redes de distribución en proyectos nuevos
urbanísticos que se incorporen al sistema de la Empresa Eléctrica Quito como parte del
e stema de ampliación del área de suministro.

La EEQ. S.A. deberá implementar las redes de alta tensión en función de las previsiones
del
PGOT.

El campo de aplicación, se limita a aquellas instalaciones típicas que puedan asociarse
con la distribución eléctrica en áreas residenciales o comercio- residenciales, con
densidades de carga bajas y medias.

El diseño de instalaciones asociadas con áreas comerciales, industriales o de uso
múltiple, que puedan tener densidades de carga medias y altas y que requieren
soluciones especia es, deberá ser consultada a la Empresa.

En el diseño de las redes de distribución de energía eléctrica se debe tener en cuenta el
aumento progresivo de la demanda, tanto por el incremento del consumo, como por la
incorporación de nuevos abonados, de acuerdo a las regulaciones de la EEQ. S.A.

La planificación de las redes de distribución debe contemplar toda la urbanización
proyectada. Cuando la demanda sobrepase la capacidad máxima instalada, la EEQ.
S.A. realizará en las instalaciones existentes las ampliaciones y/o modificaciones
necesarias, a costo de los usuarios.

Los valores de carga instalada y consumo de energía deberán ser revisados
periódicamente hasta que éstos sean confirmados y/o modificados en base a resultados
de estudios de demanda por parte de la EEO. S.A., pero fundamentalmente en sujeción
a datos estadÏsticos que ésta elabore y/o conforme. En todo caso se efectuarán las
consultas respectivas a los organismos pertinentes.

b) Distancias de Seguridad a líneas de 46.000 VOLTIOS

Para zonas urbanas y suburbanas

52



DG-

Quito,D.M.

Señora
PAOLAMONTALVO
Presente.-

Demiconsideración:

Comunicamosa Ud.,que luegoderecibiroficiosinnúmerodel 15 deabrilde 2008,se procedióa
realizarla inspecciónenelBarrioValleHermosode Chillogalloen la que se determinóquelaLínea
esde 138.000 voltiosy quevadesde \a SubestaciónSantaRosaa laSubestaciónSelvaAlegrede
la EmpresaEléctricaQuitoS.A. LaLíneaatraviesapor los terrenosdel barrioa unaalturade 25
metrossobreel niveldelsuelo.

Se adjuntael Reglamentode las Distanciasde Seguridadque se encuentraen el Art.47 de las
Ordenanzasde GestiónUrbanaTerritorial,enelque semanifiestaquese debemantenerunafranja
de seguridadde 10 metrosa cadaladodel ejede la Líneay si se vaa realizarunaconstrucción,
tienequemantenerunadistanciade7 metrosdesdelafachadahastael conductormáscercano.

Atentamene,

. FERNADOGOMEZM.
IRECTORDEGENERACION



ORDENANZASDE GESTlÓNURBANA TERRITORIAL

Normas de Arquitectura y Urbanismo
corresponde a la codificación de los textos de las ordenanzas N°3457 y 3477

Todo tipo de construcción y/o edificación deberá mantener una separación mínima de 4
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de \a línea o a su proyección al
suelo, hacia cualquier punto NO ACCESIBLE de la edificación.

Todo tipo de construcción y/o edificación deberá mantener una separación mínima de 5
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección al
suelo, hacia cualquier punto ACCESIBLE de la edificación.

Para la colocación o instalación de cualquier otro tipo de estructuras y
construcciones adicionales a las viviendas o edificaciones, como rótulos, vallas
publicitarias, mallas y cerramientos, etc., deberá mantenerse una distancia mínima de 4
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección
al suelo, hacia cualquier punto NOACCESIBLE.

En el caso de que se pianifique la construcción de urbanizaciones nuevas en terrenos por
los que crucen líneas de transmisión o subtransmisión, el diseñador deberá
disponer las calles y avenidas de tal forma que las líneas queden ubicadas dentro del
parterre central de avenidas, especialmente el caso de líneas de doble circuito, o en las
aceras de las calles, únicamente para líneas de un circuito; cuidando siempre que
se mantengan las distancias de seguridad establecidas anteriormente durante la
posterior construcción de las viviendas o edificaciones que se proyecten.

Los árboles que se siembren en zonas cercanas a las líneas de transmisión o
subtransmisión, dentro de una franja de 7.5 m. a ambos lados del eje de la línea, no
deberán sobrepasar los 4 m. de altura en su máximo desarrollo. Esta regulación deberá
ser respetada tanto en la siembra de árboles a nivel de parterre de avenidas, aceras de
calles y en patios de casas o edificaciones.

Para zonas suburbanas

Las franjas de seguridad en los terrenos por donde cruzan las líneas de
subtransmisión y transmisión serán de 7.5 m. a cada \ado det eje de la línea o una franja
total de 15 m. libre de árboles de altura mayor a 4 m.

Dentro de esta franja de seguridad se permitirá construcciones siempre y cuando se
mantengan las distancias de: 6 m. en vertical medidos desde la parte superior de la
casa al conductor más bajo de la \ínea, 6 m. de distancia horizontal desde la fachada de
la casa hasta el conductor más próximo. Igualmente dentro de esta franja de
seguridad se aceptará el cultivo de árboles o plantas que alcancen una altura de 4 m.
en su máximodesarrollo.

c) Distancia de Seguridad a Líneas de 138.000 Voltios

Para zonas urbanas y suburbanas

Todo tipo de construcción y/o edificación deberá mantener una separación mínima de 5
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección al
suelo, hacia cualquier punto NO ACCESIBLE de la edificación.



ORDENANZASDE GESTlÓN URBANATERRITORIAL

Normas de Arquitectura y Urbanismo
corresponde a la codificación de los textosde las ordenanzas N° 3457 y 3477

Todo tipo de construcción y/o edificación deberá mantener una separación mínima de 6
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección al
suelo, hacia cualquier punto ACCESIBLE de la edificación.

Para la colocación o instalación de cualquier otro tipo de estructuras y
construcciones adicionales a las viviendas o edificaciones, como rótulos, vallas
publicitarias, mallas, cerramientos, etc., deberá mantenerse una distancia mínima de 5 m.
sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección al
suelo, hacia cualquier punto NO ACCESIBLE.

En el caso de que se planifique la construcción de urbanizaciones nuevas en terrenos por
los que crucen líneas de transmisión o subtransmisión, el diseñador deberá
disponer las calles y avenidas de tal forma que las líneas queden ubicadas dentro del
parterre central de avenidas. especialmente para el caso de líneas de doble circuito, o en
las aceras de las calles, únicamente para líneas de un circuito, cuidando siempre que
se mantengan las distancias de seguridad establecidas anteriormente durante la
posterior construcción de las viviendas o edificaciones que se proyecten.

Los árboles que se siembren en zonas cercanas a las líneas de transmisión o
subtransmisión, dentro de una franja de 15 m. a ambos lados del eje de la línea, no
deberán sobrepasar los 4 m. de altura en su máximo desarrollo, fuera de esta franja de
seguridad deberá cuidarse de que los árboles no excedan el perfil máximo de altura
de los árboles señalado en el gráfico. Esta regulación deberá ser respetada tanto en
la siembra de árboles a nivel del parterre de avenidas, aceras de calles y en patios de
casas o edificaciones.

Para zonas suburbanas

Deberá establecerse y respetarse las franjas de seguridad en los terrenos por donde
cruzan las líneas de subtransmisión y transmisión manteniendo una separación de 10 m. a
cada lado del eje de la línea o una franja total de 20 m. libre de árboles de altura mayor a
4m.

Dentro de esta franja de seguridad se permitirá construcciones siempre y cuando se
mantengan las distancias de: 8 m. en vertical medidos desde la parte superior de la
casa al conductor más bajo de \a \ínea, 7 m. de distancia horizontal desde la fachada de
la casa hasta el conductor más próximo. Igualmente dentro de esta franja de
seguridad se aceptará el cultivo de árboles o plantas que alcancen una altura de 4 m.
en su máximo desarrollo.

Este régimen del suelo rige también para la ubicación o instalación de otro
tipo de construcciones, accesorios o estructuras que puedan encontrarse en las
proximidades de las líneas de transmisión o subtransmisión como rótulos, vallas
publicitarias, cerramientos, etc., las que por su constitución o cercanía pueden poner en
riesgo las instalaciones eléctricas y como consecuencia la continuidad del servicio.

d) Casos Especiales

Los casos especiales no contemplados en esta ordenanza serán resueltos ante una
solicitud por escrito de la parte interesada, cualquier resultado dependerá de la
inspección y análisis respectivo.



ORDENANZAS DE GESTlÓN URBANATERRITORIAL

Normas de Arquitectura y Urbanismo
corresponde a la codificación de los textosde las ordenanzas N° 3457 y 3477

En líneas de 46 Kv., se utilizarán:

Postes de hormigón de 18 m. de alto, sección rectangular de 0.80 x 0.30 m.
Requiere una excavación de 2.50 m. de profundidad por 1.00 x 0.60 m.

Postes tubulares de hierro de 15 m. de alto con una sección de 0.30 m. de diámetro,
recuiere una excavación de 2 m. por 0.60 × 0.60 m.

Torres metálicas reticuladas de 15 m. de alto promedic para estructuras angulares
mayores de
30 hasta 90. La sección transversal, en la base de aproximadamente 1.30 m. x
1.30 m. en promedio. La excavación para la cimentación depende del esfuerzo de la
estructura, pero queda luego oculta en el piso.

En líneas de 138 Kv., se utilizarán:

Postes de hormigón de 21 m. con características similares al señalado para
líneas de 46
Kv.

Torres metálicas reticuladas de 18 m. o más, con área de base promedio de 1.50 x
1.50 m. se utilizan en casi el 100% del recorrido de la lÍnea.

f) Responsabilidad para aplicación del Reglamento

La EEQ. S.A. entregará los planos correspondientes con la señalización de las rutas de
las líneas de 46 Kv. y 138 Kv. existentes a la fecha ubicadas en el área urbana de la
ciudad de Quito, así como de las existentes en el área rural comprometiendo a la
actualización, de dichos planos luego de construir una variante o nuevas líneas.

g) La EEQ. S.A. en las vías colectoras, instalará las redes de energía eléctrica
a nivel subterráneo. Las lámparas deben garantizar la perfecta iluminación de las
aceras y calzadas y serán ubicadas en postes ornamentales.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-03-26 09:59 No. 387362
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1704380359
Nombre del propietario: ARAUJO ZURITAJUAN GENAROY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 172357
Clave catastral: 31912 02 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Chillogallo
Barrio / Sector: LA LIBERTAD
Datos del terreno
Áreade terreno: 10693,92 m2
Áreade construcción: 126,00 m2
Frente: 25,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CARLOS FREILEZALDUMBIDE 10 5.00 MTS. DEL EJE 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Frente minimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:240 %
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS en planta baja:80%
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:Si
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADA"RIO GRANDE";RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE EL BORDE

SUPERIOR./ ZONIFICACION"A31"PERTENECE ALSECTOR DEL PREDIO INMERSOEN EL AREA DE PROTECCION DE LAQUEBRADA./
- NO EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACIONVIAL./ DEBERA RESPETAR UNA SECCION MINIMADE ACERA DEL BORDILLO2.00 MTS./
- FRANJADE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION DE 30.00 MTS./ RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL EJE A

CADA LADO./
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división Çle e to de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificgción ad, se deberá obtener el IRM o en la administración zonal

correspondiente
- Este informe tendrá validézdurante el tiemp vigencia d OS

Administfaci6n onáÍQuitumbe
© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Secretaría de Territorio Hábitat yVvienda
2011 -2012

1 de 1 26/03/2012 10:l8
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O UE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitario
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 11 de Febrero del 2008 (12:30) Número: 195599

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 172357
Clave Catastral: 3191202005000000000

Cédula de identidad: 1700780800

Nombre del ARAUJOZURITA JUAN GENARO Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Chillogallo

Barrio / Sector LA LIBERTAD

Datos de terreno *

Áreade terreno: 19640.0 rn2

.rea de construcción: 126.0 m2
rente: 25.0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI r s r1pH-2

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CARLOS FREILE ZALDUMBIDE 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(AS0000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

"ona Pisos Retiros
nificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m

ate mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Sobre Línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaiones

6.- ObÄrvaciones
DE PROTECCION DE LA QUEBRADA "RIO GRANDE"; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE EL

BORDE SUPERIOR./ ZONIFICACION "A31" PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO INMERSO EN EL AREA DE
PROTECCION DE LA QUEBRADA./
- NO EXISTE AFECTACIONPOR PLANIFICACION VIAL./ DEBERA RESPETARUNA SECCION MINIMA DE ACERA DEL ,

BORDILLO 2.00 MTS./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION DE 30.00 MTS./ RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15,00
MTS. DESDE EL EJE A CADA LADO./

- (-) LA PROPIEDAD SE ENCUENTRAEN PROTECCI?N DE QUEBRADA, PARA PRECISAR EL ?REA CORRESPOÑQiÊNTE A
LA ZONA PQSOLICITAR? LA DEFINICI?N DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA A LA DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de di èño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
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UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
3.ecretari.a de
coordmamon Otitt;mbe
l etatonal yN° DE ACUERDO Sa 3 "'"'""""

NOMBRE DELBARRIO (g<;e N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL ( PARROO.UIA ("jp
FECHA 16 Any"¿Eg 74- (/ HORA y CM UNIDAD 6 .

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAC ONES

DOCUMENTAClON ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. , NOMB:
UERB - AZQ- AEA C\:



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNION UmdadEspedal

Regeb to Samo"

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Secremria do
coora-con Quitumbe
Tonitorial yN° DE ACUERDO $ jij **"°*'

NOMBRE DELBÀfŒlO )
N° EXP

ADMINISTRACIÓlvŽONAL / PARROQUIA
FECHA HORA 10 . cq UNIDAD

REPÅESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CABGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTAClON ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE-El.ABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. Ë / NOMB:
UERB-AZO.-AEA Cl: | B)/ ¶-D SGj¿l



MEMORANDO NE 9

PARA: JEFES DEPARTAMENTALES,JEFESZONALES, RESPONSABLES DE

ÁREAS,FUNCIONARIOS DE CATASTRO

DE: Ing. Daniel Hidalgo V.
DIRECTOR METROPOPUTANO DE CATASTRO

ASUNTO: Oficio N°069-2011-RPDMQ

FECHA: 17 de agosto de 2011

Adjunto encontrará copia del aficio emitido por el Dr. Sandro Vallejo A., REGISTRADOR

DE I.A PROPIEDADDEL MDMO. mediante el cual solicita textualmente que: "para
facilitar la atención y evitar mayores inconvenientes al público, agradeceré la
colaboración de las Direcciones a su cargo, para que durante esta etapa de transición,
ûnicamente se soiicite loscertiñcados de gravåmenes en aquellos casos que se refieran

a procesos judicialeso de extrema necesidad".

De acuerdo con lo indicado, los jefes y supervisores en cada una de las åreas, deberán
tomar en cuenta el pedido y requerir el certificado solamente en los casos que lo así lo
requieran.

Atentamente , ) p

ng. m ¯

.

DIRECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO

e



l NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO
sWo Mmpomno

. DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

0003327Senor.
JUA.N ARAUJO ZURITA
causaa 13Mi 2008

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de contro13584 -D AYC de129 de
abril del 2008 mediante el cual solicita la testitución del borde superior de la
quebrada RIO GRANDE, que colinda con el predio N° 172357 con clave catastral
N° 31912-02-005, ubicado en la parroquia CHILLOGALLO de este Distrito.

A1respecto esta Dependencia le informa que en base a la foto interpretación del
PROYECTO CUENCA.S Y MICRO CUENCA.S DEL D.M.Q,a la testitución
fotogramemicadel año 2.001, a los archivos cartográficos del sector y a las
coordenadas del levantamiento topográfico presentado se define el borde superior
de quebrada,el mismo que se implanta en planos adjuntos.

El seKono certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes
y superfkies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente

Arg. M Sáenz
JEFEPROGRAMA CA.TASTRO.

DAo
Arg. Marcia Laines 4 4
OFICIO No .

362- PC
Ref. HOJA.DE CONTROL 3584- DAYC
Adjunto: Documentación recibida y orden de pago.
09-85-20W

evcA



UrtdedEspecialO Regula tu Bamo

Secmteria de
Coorduación
Terr¾artui y
Participocan

INFORME DE INSPECCIÓN Y CALIFICACIÓN DEL BARRIO

" ARAU)O ZURITA lUAN GENARO Y OTROS"

FUNCIONARIO ASISTENTE: INFORMENo.007-U -Q-EA-S.0-2012

LIC. ENRIQUE SARCO FIRMA:

ADMINISTRACIÓN ZONAL: QUlTUMBE
PARROQUIA: CHILLOGALLO
UNIDAD: UERB Q
ASISTENTES:

SOCIOS ASISTENTES DIRECTIVOS; VARIOS MORADORES.
INICIO DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓN: 14 DE MARZO DE 2006( DMPT)
SECTOR: LA LIBERTAD

HORARIO ACTIVIDADES

INSPECCIÓN SOCIO ORGANIZATIVA.

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DE LA UERB Q.
• DIRECTIVOS DEL BARRIO.
• MORADORES DEL BARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTO DE PLANO ENTREGADO POR LOS DIRECTIVOS.
• EXPEDIENTE No. 200 UERB-Q.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDE A IDENTIFICAR CADA UNA DE LAS VIVIENDAS EXISTENTES EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO, RECORRIENDO LAS CALLESY PASAJES.

CALIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

CONSOLIDACIÓN:
1. EN EL PROYECTO DE PLANO PROPORCIONADO POR LOS DIRECTIVOS QUE SE

UTILIZÓPARA LAVERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE OBSERVÓ17 LOTES.

2. UNA VEZ CULMINADA LA INSPECCIÓN SE DETERMINÓ17 LOTES, DE LOS CUALES 8
SE ENCONTRARON CON VIVIENDAS.

3. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO TIENE EL 47 % DE
CONSOLIDACIÓN.

4. TIENE 16 AÑOS DE ASENTAMIENTO.



DATOS SOCIO ORGANIZATIVOS:

ELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLlDADO SE ENCUENTRAORGANIZADO DE
HECHO, NO POSEEN ACUERDOMINISTERlAL.

SITUACIÓN SOCIAL DEL ASENTAMIENTO:

• EN EL ASENTAMIENTO NO SE OBSERVAN CONFLICTOS INTERNOS QUE PUEDAN
INTERRUMPIREL PROCESO DE REGULARIZACIÓN.

• SE ENCONTRARON 7 LOTES AL BORDE DE LA QUEBRADA RÍO GRANDE; LOSCUALES
LUEGO DE LA SOCIALIZACIÓN TÉCNICA Y SOCIO ORGANIZATIVA DE LA UERB Q
FUERON REUBICADOS EN EL MISMO BARRIO.

• LUEGODE VARIASREUNIONESCON LA COMUNIDAD SE LOGRÓINCREMENTAR EL
ESPACIODE ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO

SITUACIONLEGALDELASENTAMIENTO.

1. LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA EN DERECHOS Y ACCIONES.

DATOS TÉCNICOS:

• No.DEPREDIO:172357
• CLAVECATASTRAL: 31912 02 005 000
• ZONIFICACIÓN : D3(D203-80)
• SE ENCUENTRA COLlNDANDO CON LA QUEBRADA " RÍ0GRANDE "
• SOBRE EL ASENTAMIENTO CRUZA LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN.

SERVICIOS BÁSICOS:

• NO POSEEN SERVICIOSBÁSICOS.
• POSEEN ESPACIO PARAÁREAVERDE Y EQUIPAMIENTO.

CONCLUSIONES:

• SE LOGRÓAUMENTAR EL ESPACIO DE ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO, LUEGO DE
LAS SUGERENCIAS DEL RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO Y TÉCNICO DE LA
UERB.Q.

• EL ASENTAMIETO HA SIDO CONSIDERADO PARALA REGULARIZACIÓNDENTRO DE
LA PLANIFICACIÓN UERB Q2012.

• SE RELOCALlZARÓN 7 LOTES DE TERRENO QUE SE ENCONTRABAN AL BORDE DE
LA QUEBRADA RIO GRANDE DENTRO DEL MISMO FRACCIONAMIENTO.



FOTOS DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO AllAUIO ZURITA IUAN GENARO Y
OTROS.

INGRESO ALASENTAMIENTO.

YiA



VIVIENDAS

en

gg[ iñ¾¾ñif

oseadarsur



RED DE ALTA TENSIÓN

ÁREAVERDE



QUEBRADA



JNION DE ASAMBLEA GENERAL
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°005 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 24-02-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: JuanGenaro Araujo Zurita y otros Áreabruta Catastrada: 10.693,92 m2
Parroquia: Chillogallo Áreabruta en escritura: 10.693,92 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 10.562,87 m2
N° de Predio: 172357
Clave Catastral: 31912-02-005

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONES$ENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBonif z T.
RESP SABLE TÉCN CO UERB-Q



Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO-TV- 16

Quito, 6 de Marzo de! 2012

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
QUITUMBE

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIV1ENDA

Asunto: En el texto

En atención al Memorando N°022 UERB-Q-55-2012del 24 de febrero del
2012, en el que solicita se emita un Informe Técnico de vías del barrio
Genaro Araujo de la parroquia de Chil\oga\\o, al respecto le informo:

Una vez revisado el plano de este barrio, en lo referente al trazado vial
y la respectiva verificación de campo, la sección típica que se indica
en el plano, es decir aceras de 1.50 my calzada de 7 m, se la
establezca con aceras de 2 my calzada de 6 m, con lo cual esta
unidad considera procedente este trazado vial.

Particular que le comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

REVISADO POR:

ANOG
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1,- ARAUJO ZURITAJUAN GENARO
VELASQUEZRAQUEL 170096353-9S.-Á/a ÁraARODERADA

2,- QUINTE CUENCA LUZMARIA 171065619-8

3,- CHALCO RUANO LUISWILSON 171366054-4 Î , , a
4,- EGAS GAON EDGAR ANIBAL 1709527

E A A GEU UON -

"ARAMILROE ONNREAEL 171256444-0

9,- SANGUCHO VALENZUELAANGEL MARIA 170362589-5 cm

10,-CALAHORRANOZAMBRANORUBEN DARIO 171221489-7
ZURITA LAMARDIGNALASTENIA 1702830 DERADA

11,-BUENO ROLDANSANDRA DARILA 010301332-2

12,-RAMIREZPAZMlÑOCRISTOBAL BOUVAR 171317449-6

13,-PIEDRA MENDIETALUISGUILLERMO 010202416- /

14,-MUELAHILDA



Quito, 28 de Julio del 2011

Dra. Jenny Romo

COORDINADORADE lA UNIDADREGULATUBARRIO

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITOZONAQUITUBE

Presente.-

De mis consideraciones.

Reciba un cordial saludo de parte de la Directiva del futuro barrio "Valle Hermoso" de la
Liberiod, la presente tiene como objeto solicitar a usted se procedo a la Legalización
de nuestro Barrio por medio de su presiigiosa Unidad.

El Barrio en mención se encuentra ubicado en la parroquia de Chillogallo, sector La
Liberiad, Calle Carlos Freile, Clave Catastral 31912-02-005, Predio N° 172357, Tiene una
superficie total de 15360.33m2, cuenta con 16 lotes de 200.00m2 aproximadamente,
así como tiene una afectación por franja de protección de quebrada y franja de
protección de línea de alta tención.

Por la atención se digne dar a la presente, le quedamos muy agradecidos.

Nota: Adjunto documeniación requerida y plano topográfico.

Atentamente.-

Paola MontaWo Logacho

Presidente Directiva /
'



Dirección FORMULARIO DE INFORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE
Metropolitana DATOS CATASTRALESURBANOS Y RURALES
de Catastro

No 88245Administración *

General

Señor Fecha:

Director Metropolitano de CatastrO
Día/Mes/Año

Presente.- Trámite No.:

Apellidos nombres

Solicito el siguiente trámite: Código "A": I
Ver al reverso tipo d rásmite código y req itos.

Dirección del predio: Calle No Casa: No. Lote:

Rarrio y/ n sector/ lirhani7arjón

Clave Catastral: 119 \2 - S No. Predio: SS

CROQUIS DE UBICACIÓN
NOTA:El croquis del predio se dibujará solo para los casos de los códigos (A) No.: 11; 13 y 17

N

Teléfonos: L / Firma:

Nombre:

E-mail:
. Cédula No.



MUNICIPlc DE Nro:MDMQ-AZQ-20122222-9

QUITO Ingreso:Viernes, 24 de febrero de 2012
12:38:54

Solletante :ARAUJOJUAN

Asunto: Rectificacion Areas de Terreno (11)

. Sable DELA RRROAN

E ERA ENTREGADA LA
ÆNTACION, LA MISMA QUE DEBERA SER

. A EN l.A FECHA INDICADA
DO TRAMITEEN ESTA ADMINISTRACIONES

ATUITO
OR FAVORNO PIERDA ESTE COMPROBANTE)

(COMPROBANTEPARA EL USUARIO)
ti



DUPLICADOS



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

POOER GENERAL

HILDA MARIA CLEMENCIA·MUELA CISNEROS

a. --

FREDDY GONZALO ZUMBA MUELA

CUANTIA: Indete mina:a

Di:Ê/ copias 3 ·¾-

R.V.

En el Distrito Metropolitano d-: Quiro, Capital ao la

República del Ecuador, hoy dia ilérc:·1es diez y siete

(17) de Julio del Dos riil Los; ante ci, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigécimo Sèptimo del

Cantón Quito, comparece: La señc-a HILOA MARIA

CLEMENCIA MUELA CISNEROS; divorciada, por sus propios

derechos.- La compareciente es ecuatoriana, mayor de

edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para contratar

y poder obligarse, a quien de conoce-la doy fe; bien

ins ida por mi el Notario en el obieto y resultado

de . tp escritura pública, e la Cue procede de

co rrÑidadcon la minuta que :ne pr esenta para que
i

ele , a escritura.pública, cuyo tenor literal es el

si· ente: SEÑOR NOTARIO: En el regist-o de escrituras

I

I

i



p:...alicas a su rar .o,

of-vase incorporar una de PODER

GE.iERAL. cir-enido al ter.or de las siguientes

cliusulas: PE:ME.RA. INTERVINIENTES: Comparece al

otorgamiento de la presente escritura pública la

señora HILDA heRIA CLEMENCIA MUELA CISNEROS,

eccatoriana, e.zyor de edad, Divorciada, domiciliada en

es-a ciudad de Quite, hábil para contratar y

obligarse. SE3UNDA.- PODER GENERAL: La señora HILDA

.MARIA CLEMENCi: MUELA CISNEROS confiere PODER GENERAL,

GENERALiŠIMO, s.mplio y sufici÷nte, 2ual en derecho se

re.:uiere, a favo- del seño.- FRECDY GCNZALO ZUMBA

MUF..A, para :..e a nor bre y representación de la

ma-Jante, pro:eda y p-eda ejerce- los siguientes

ac:as: Uno.- Pa.-a que administre libremente los

sie les y dine·:s de la mandante; y firme todos los

documentos tar:o público comc privados. Dos.- Para

goc represente a la mandante en todo asunto judicial

y e×trajudicial pendiente en la actualicad o que se

presente en lo posterior, sea en deranda o en defensa

de sus derechos o acciones, pudiendo proponer o

cor::inuar demardas de cualquier tipo y de contestarlas

de ser del caso en cualquier instancia jurídica.

Tres.- Para que aueda comprar, vender, hicotecar, dar

en arrendamient: o anticreses, los bienes inmuebles de

la mandante. Cuatro.- Para que pueda comprar y

vender, suscribi- contratos de compraventa con reserva

de dominio, recaecto a los bienes muebles. Cinco.-

Para que abre cu-entas corriente o de ahorro en

i



DR. FERNANDO POLO ELMIR c. en ,

NOTARIO VIGE51MO SEPTIMO of

cualcaier ins.tituoión iinanciera, co-brei

suscri.ba, ceda, acepte y proteste chequ -

cambia, pagarés a la orden, libranzas

titula ejecutive o medio de pago; y esb

respectivos valores de Pensiones, Jubilació.a.;..w a

Cesar.:ia, y/o otros haberes que le corresponden a 11

manda.,te del Ir.stituto Ecuatoriano de 3eguridad

Social. Seis.- Para que solicite y reciba créditos ze

cualouier naturaleza, ante cualquier instituci:n

Fina··:iera del país; para este efecto podrá suscribir

los :ocumentos cue sean requeridos, tambiér. po::· á

reali:9.r operacicies financieras, solicitar garant.z:

hanc...- ias, cart±a e-. crédito. Cor.c..=rra

repr:r.entación de la Mandante a la formaciòn .

Dompiñías C.9ónimas o Liritadas, o cu=1quier otra clite

de s::iedae civil o Ner:antil a la Ley de la materi:,

.3 ad:.iera acciores'o participaciones en com::añias ..a

D×istentec; asista con voz y voto a las Asa:7.bleas :.a

los ?:cios o Accionistas y en ellas hagan valer 1::

dereclos que estipulen los Estatutos de Constituci::

de 1:- Compa.,ia cualquiera sea esta Compañía y la Lü¡

de 1:-. Mate.-ia le reconozca en cada caso, pudier.:=

dispc-er libremenre de las acciones o participacione:,

Dudie-d celebrarlao o transferirlas cor. la.s

Loler .da es legales establecidas por las leyst ;

igualmen e, podri recibir los dividendos que produz:.a

1 e -:r icio económico de dicha Compañías. Siete.-

33drò· ealizar todo tipo de inversiones, asi mismo er

I
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cualquis instit.:ió- 2:naccis-a del :ais s,·sobre las

mismas .radrà där el -.=.nejo :ue estime conveniente,

cancelár.dolas, ec:-árce'.as, ca:ié.,dolas. Ocno.- Podrá

recibir dinere, es:acist o val:-es a c.alquier titulo,

confirisado para este efect: los :orrespondientes

recibos y
otarya-do °.as res:setivai cancelaciones.

Nueve.- 3odrá celebrar 3. rom:-e de lã mancante toda

clase de actos a ccro-stes cerciticas por la Ley,

igual gas arregi:: > :-ansac:ianes
·:e la r.aturaleza

que fueren. O ci-.i.-
-- manc::ario ::drá a licitar,

suscribir y ob-e·ñr :.alori÷ cace-=nto aúblico o

privado r:nde as :-,uis-i. la e-:-senci: de la .mandante,

ante cualquis:· z.to-i:.:.1 ar-inistri.:iva, pública,

privada :.31 i:Bic. Dá:i-1 'r. ers.- 29 atcoga a la

mandataria las cit a-:.las fr.:Bradet a fin de que

e3erza todo a a:.÷ilc :.a -um e .ante:edente, ne×o o

consecuer:ia del obje:: ce 53te .-andate. Décima

Segunda.- Se a.:::iza a la mandararia .mara que

instituye Procuri::r L.:icial a un Aboga.:D de su

confianza. quien T.eda.'s invertido de las facultades

contemplacas e, el arti:..o ·:Us- nta y :Tho del Código

de Procodimierte livil. Déci-: ¯erca-a.- Gueda la

mandataria. facultä:a :1-a aut:-ibir Todo cocumento

público o privad:.4.2 De itz. el Junpli-iento cabal de

este poder. '.s.tet safc· Neta.la se tarvirà agregar

las demás cláusula: de es:ile ps-a la r:Lena validez de

este instrume.-tc. Haris aqui la rinuta que el

comparecisate as : tiflis en ::de sL conte,ido, la
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DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIM

oisma que se er-cuentra firma:a :.cr 1: Doo-ara ;-elia

Yillena Navas, Aboca:a cor -atri:.la

: c-eslanal

número cuatro mil coiniertos cinc.e--a
. co: del

Colegio de Abogados de Quito.- =ara la celearaci:Ida

esta escritura pública, se :oser-aron Tocos los

preceptos legales del caso, laids. :.e le *:e a 1-3.

Compareciente por mi el Notarit en t:·:2 su :ccre-ido,

se ratifica y para consta,cia la -irna :arri::: e-. ¯

nidad de acto de tode lo ere :ET.bie. ::y -e.

f' S,A. ILDA M.C..GIA CLE<ENCIA .ELA Ii·-:EP:3



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

COPIÀCEb.TIFICADA. d·-:.l. Poder Gen--ca1. Ut.c.uelado us., !!ue%A

Cisneros. a favor dce Freddy Zuml.w Nuela. O i mismo tium no he.

sicio revoc:ado y se encuentra vipcen le hasta la uremente fec.n:a.

debidamen t.e firmado y se13 acio. En Guito, trace cle ·dic i.emi9re.

,
¡.T - ht, .i..O \ ti..O EI.MäR
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Número: MIL SETECIENTOS DIECISIETE.--------------

PODER GENERAL

En Valencia, a ocho de Julio de dos mil tres.

Ante mi, JUAN ALEGRE GONZALEZ, Notario de Va-

lencia y de su Ilustre Colegio, ------------------

COMPARECEN

DON RUBEN DARIO CALAHORRANO ZAMBRANO y su es-

posa DOÑA SANDRA JANET ORDOÑEZ ZURITA, de naciona-

lidad ecuatoriana, mayores de edad y vecinos de -

Valencia (c/ Vall d'uxo, 5-156). Pasaportes de la

República de Ecuador, números respectivamente, SQ

67.826, con validez hasta el 31 de Diciembre de

2003 y SQ 94.644, con validez hasta el 28 de Agos-

to de 2006.--------------------------------------

Intervienen en su propio nombre y derecho.

Les juzgo con capacidad para esta escritura de



apoderamiento; y----------- ---- ----------- -

OTORGAN

Que dan y confieren poder general, tan amplio

y bastante como en Derecho se precise y sea nece-

sario a favor de la madre de ella DOÑA DIGNA LAS-

TENIA ZURITA LAMAR, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad y con cédula de ciudadania número

170283006-6, para que en nombre y representación

de los comparecientes, pueda:--------------------

Realizar y ejercitar los actos y facultades

seguidamente determinados, con plenitud de compe-

tencia y atribuciones, sin limitación de tiempo y

con entera libertad para fijar pactos, cláusulas,

disposiciones, plazos, condiciones, determinacio-

nes y declaraciones, de manera que el apoderado

tenga -si raba, limitación ni excepción alguna-

la compl ta representación de los poderdantes,

aunque i ci a en la figura jurídica de la autocon-

tratació exista colisión de intereses.--------

2



4X1384890

I.- Administrar bienes muebles e inmuebles;

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obli-

gaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas; firmar

y seguir correspondencia; hacer y retirar giros y

envios; constituir, modificar, extinguir y liqui-

dar contratos de todo tipo, particularmente de

arrendamiento, aparceria, seguro, trabajo y trans-

porte de cualquier clase; desahuciar inquilinos,

arrendatarios, aparceros, colonos, porteros, pre-

caristas y todo género de ocupantes; admitir y

despedir obreros y empleados; reconocer, aceptar,

pagar y cobrar cualesquiera deudas y créditos, por

capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y

con relación a cualquier persona o entidad pública

o privada, incluso Estado, Provincia o Municipio,

firmando cartas de pago, recibos, saldos, confor-

midades y resguardos; asistir con voz y voto a

juntas de regantes, propietarios, consocios, con-

dueños y demás cotitulares o de cualquier otra

clase.------------------ ------- --- ----



II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y

contratar, activa o pasivamente, respecto de toda

clase de bienes muebles o inmuebles, derechos rea-

les y personales, acciones y obligaciones, cupo-

nes, valores, titulos, acciones y participaciones

sociales, y cualesquiera efectos públicos o priva-

dos, pudiendo en tal sentido, con las estipulacio-

nes y por el precio de contado, confesado o apla-

zado que estime pertinentes, ejercitar, otorgar,

conceder y aceptar compraventas, aportes, permu-

tas, cesiones en pago y para pago, préstamos,

amortizaciones, rescates, subrogaciones, retrac-

tos, opciones y tanteos, agrupaciones, segregacio-

nes, parcelaciones, divisiones, declaraciones de

obra nueva y de obra derruida, alteraciones de

fincas, cartas de pago, fianzas, transacciones,

compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer,

aceptar, eje ut r, transmitir, dividir, modificar,

extinguir yic ncelar, total o parcialmente, usu-

fructos, ser idumbres, prendas, hipotecas, anti-

cresis, com idades de toda clase, propiedades ho-

rizontales censos, derechos de superficie y, en
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general, cualesquiera derechos reales y persona-

les. Y aceptar donaciones puras, condicionales u

onerosas, de cualquier clase de bienes muebles e

inmuebles.---------------------------------------

III.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias,

legados, liquidaciones de sociedades conyugales y

cualesquiera comunidades y, en general, bienes y

derechos de todas clases y en todo caso.---------

IV.- Comerciar, dirigir y administrar nego-

cios mercantiles e industriales, realizando cua-

lesquiera actos relativos al tráfico mercantil;

tomar parte en concursos y subastas, formulando

propuestas, reservas y protestas y aceptando adju-

dicaciones; constituir, modificar, prorrogar, di-

solver y liquidar toda clase de sociedades, ejer-

citar todos los derechos y obligaciones inherentes

a la cualidad de socio -excepto los que exijan au-

torización especial o sean indelegables- y aceptar

y desempeñar cargos en ellas.--------------------

5



V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar,

pagar, intervenir y protestar letras de cambio,

talones, cheques y otros efectos; abrir, seguir,

cancelar y liquidar libretas de ahorro, cuentas

corrientes y de crédito, con garantia personal o

de valores, y prestar conformidad a sus saldos;

concertar activa o pasivamente créditos comercia-

les; afianzar y dar garantias por otros, pudiendo

incluso obligar u obligarse solidariamente con el

deudor o los deudores principales y con otro u

otros cofiadores; dar y tomar dinero en préstamo,

con o sin interés, y con garantia personal, de va-

lores o cualquier otra, pudiendo incluso obligar u

obligarse solidariamente si hubiere alguno o algu-

nos otros codeudores, cualquiera que se la cuantia

que en el débito corresponda a cada prestatario;

constituir, t ansferir, modificar, cancelar y re-

tirar depós't s provisionales o definitivos, de

metálico, vl res u otros bienes; comprar, vender,

canjear, p orar y negociar efectos y valores, y

cobrar su intereses, dividendos y amortizaciones;

6
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arrendar cajas de seguridad y, en general, operar

con Cajas de Ahorros, Bancos, incluso el de España

y otros oficiales, y entidades similares, dispo-

niendo de los bienes existentes en ellos por cual-

quier concepto, y haciendo, en general, cuanto -

permitan la legislación y la práctica bancarias. -

VI.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, Ma-

gistraturas, Fiscalias, Delegaciones, Jurados, Co-

misiones, Notarias, Registros y toda clase de ofi-

cinas públicas o privadas, autoridades y organis-

mos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias

y Municipios, en asuntos civiles, penales, admi-

nistrativos, contencioso y económico - administra-

tivos, gubernativos, laborales, fiscales y ecle-

siásticos, de todos los grados, jurisdicciones e

instancias; promover, instar, seguir, contestar y

terminar, como actor, solicitante, coadyuvante,

requerido, demandado, oponente o en cualquier otro

concepto, toda clase de expedientes, actas, jui-

cios, pretensiones, tramitaciones, excepciones,

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones,

7



quejas y recursos, incluso de casaciõn, revisión y

otros extraordinarios, con facultad de formalizar

ratificaciones personales, desistimientos y alla-

namientos; otorgar, para los fines antedichos, po-

deres en favor de procuradores de los tribunales,

abogados, graduados sociales y cualesquiera perso-

nas con las facultades usuales, las especiales di-

chas y cuantas estime pertinentes.--------------

Se faculta especialmente al apoderado para

otorgar y revocar subapoderamientos totales o par-

ciales y para pedir y utilizar copias de esta es-

critura.--------- -------------------------------

AUTORIZACION

Leo esta escritura a los otorgantes, a quie-

nes identifico or sus DD.NN.II. reseñados en la

comparecencia, qe renuncian a su derecho a leer-

la, consiente en su contenido y firman conmigo,

el Notario, qe les hice las reservas y adverten-

cias legale , y a efectos de la Ley de Tasas, yo,

8
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el Notario, hago constar: Bases: SIN CUANTIA. -

Derechos Arancelarios: 49'59 euros.--- - -

Aranceles números: 1, 4, 7 y Norma 8a

Doy fé de todo cuanto antecede quedando ex-

tendido en cinco folios de papel exclusivo nota-

rial números 4X1384888, 4X1384857, 4X1384858,

4X1384859, 4X1384860.----------------------------

Siguen las firmas de los comparecientes. Fir-

mado, Signado y Sellado, J. Alegre. Rubricados.--

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, en la que queda
anotada. La expido para DON RUBEN DARIO CALAHORRA-

NO ZAMBRANO, en cinco folios de papel exclusivo
notarial números 4X1384889, 4X1384890, 4X1384891,
4X1384892, 4X1384893. En Valencia, el mismo dia de
su otorgamiento. Doy fé.-

O 377
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o Plaza de Calah r 1 1*
Tlfno· 948 845 187 Fax. e

31330VILLAFRANCA (Ng N r.

NUMERO CUATROCIENTOS DOCE---------------------

------------------PODER ESPECIAL ------------------

En VILLAFRANCA, a siete de Mayo de dos mil

ocho. ---------------------------------------------

Ante mi, ANA CASTILLO BARCOS TOLOSA, Notario

del Ilustre Colegio de Pamplona, con residencia en

; Villafranca de Navarra, distrito de Tudela. -------

I

---------------COMP A RECE N: ---------------

Los cónyuges DON JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y

DOÑA OLGA MARINA TORRES ZHICAY, mayores de edad, de
- nacionalidad Española, casados en régimen

Ecuatoriano, económico legal supletorio de

Comunidad de bienes y vecinos de MILAGRO, C/

RAIMUNDO LANAS, N.° 25, con D.N.I. números

78771453H y 78771522H, respectivamente .
----------

------ -----------INTERVIENEN: ----------------

AI;äx,s e su propio nombre y derecho.------------

Les i entifico por sus reseñados Documentos

llazional s de Identidad. Tienen a mi juicio, los



legal necesaria para otorgar la presente escritura

de PODER ESPECLAL y, a tal fin, --------------------

----------------------DICEN: -----------------------

Que, ambos juntos, y cada uno de por si,

confieren poder especial tan amplio y bastante como

en Derecho se requiera y sea necesario, a favor de

DOÑA RAQUEL ANAISS VEIÁSQUEE EURITA, con Cédula de

Ciudadania número 170096353-9, para que en nombre y

representación de los poderdantes, pueda realizar

los siguîentes actos: ------------------------------

1) Administre o negocie los bienes presentes y

futuros de los poderdantes como a bien tenga. -----

2) De en venta sea como en derechos y acciones,

o lotes de terreno, realice escrituras de

partición, constituya hipoteca de uno o varios de

los lotes en garantia de las obras de urbanización

a favor del Municipio de Quito, firme recibos,

solicitudes, planos de fraccionamiento del inmueble

situado en el sector El Tránsito de la Parroquia de

Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.-

3) Contraiga cualquiera obligaciones, inclusive

solidaria, prendaria e hipotecariamente o en otra

forma obligaciones de terceros. -------------------

4) De o reciba dineros préstamos, depósito o
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por otro acto o contrato cualesquiera. -- ---------

5) Reciba dineros, inmuebles, especies valores

etc. -------- ----- ------------ -------------

6) Represente a los poderdantes en juntas,

deliberaciones, reuniones, asociaciones etc. de

bancos, financieras y otras sociedades de carácter

público o privado. - ---- --------- --------

7) Cedan, permuten, hipotequen, den en prenda,

arrendamiento, anticresis, etc. los bienes de los

poderdantes. ------------ ----------------

8) Adquiera a cualquier titulo asi sea por

remate, reciba en arriendo, hipoteca,

administración, etc. bienes raíces derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas.

9) Celebre transacciones e intervengan en

particiones que tengan por objeto los bienes y

derechcs y acciones cuya administración se

- encom end .

-- ----- ---- --------- -------

1.) exija el pago entrega de lo que se debiera



11) Confiera recibos, cancelaciones,

levantamientos de hipoteca, etc. ----°--------------

12) Acepte o repudie asignaciones (herencias o

legados, donaciones, subvenciones, etc). ----------

13) Celebre cualesquiera otros actos y

contratos inclusive de trabajo y aquellos que

requiere de poderes o cláusulas especiales. -------

14) Represente a los poderdantes ante cualquier

financiera para que gestione préstamos de dinero y

una vez aprobado el mismo solicite que se confiere

el cheque a nombre de la mandataria. --------------

15) Intervenga en toda clase de juicios

proponiendo demandas y contestándolas, solicitar

todo tipo de diligencias, desistir, conciliar,

presentar escritos, pruebas, impugnaciones o

alegatos, apelar sentencias u otra clase de

recursos ante cualquier juez, corte o tribunal en

que sea o deba ser parte de los poderdantes o tenga

el mismo o algún interés, u, o para que pueda

delegar este poder parcial o totalmente en especial

en calidad procurador judicial a un abogado en

libre ejercicio profesional. ----------------------

16) Para que pueda revocar el poder celebrado

en la Notaria Cuarta, otorgado a favor del abogado



J3268,777
01/2007 sve-

Don Tito Villamarin Zapata -----------------------.

En fin haga todo cuanto pudiera realizar la

mandataria en persona de modo que nada se excluya

de este poder, por lo que conferimos a nuestra

mandataria las mas altas facultades y las

especiales consignadas en el articulo 48 del Código

de Procedimiento Civil. ---------------------------

Y a los fines expresados otorgar y firmar

cuantos documentos públicos o privados sean

necesarios o convenientes. -------------------------

Y todo ello aunque tenga intereses iguales o

opuestos, o incida en la figura jurídica de la

.

- autocontratación o múltiple representación. --------

------------OTORGAMIENTO Y AUTORIEACION ------------

Hago ls reservas y advertencias legales. ------

-. De ac rdo con lo que establece la Ley Orgánica

15/1999, a parte compareciente queda informada y .

acepta 1 incorporación de sus datos a los ficheros

/ inform izados existentes en esta Notaria, que se

conse v,.rán en la misma con carácter confidencial,



sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento, y, en su caso, al Notario que suceda

al actual en esta plaza. Su finalidad es

otorgamiento de la presente escritura, su

facturación y seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. La identidad y

dirección del responsable son las siguientes: -----

Notario, el autorizante de este instrumento,

Plaza Calahorra, número 1, piso 1°, 31330,

Villafranca (Navarra). ----------------------------

Leo integramente esta escritura, REDACTADA

CONFORME A MINUTA, QUE ME ENTREGAN a los señores

comparecientes, por su elección, previa advertencia

de su derecho a hacerlo por si, al que renuncian, la

encuentran conforme y firman conmigo, la Notario,

que DOY FE que el consentimiento ha sido libremente

prestado y de que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la volunLad debidamente informada de

los otorgantes e intervinientes, y en general de

todo lo consignado en este instrumento público,

extendido en cuatro folios del timbre de Navarra,

serie J., números 3268771, 3268772, 3268773 y

3268774. -------------------------------------------



01/2007

Sigue la firma del compareciente.- Signado: Ana
Castillo Barcos Tolosa. -Rubricados y sellado. ----

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda
fielmente y donde queda anotada. La expido a
instancias de los poderdantes, en cuatro folios de
papel exclusivo para documentos notariales, serie
J, números 3268775, 3268776, 3268777 y 3268778.
VILLAFRANCA, El día siguiente de su autorización.
DOY FE. ----------------------- -------------------



DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO
DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LA LEY
NOTARIAL,DOY FE QUE LAS COPIAS QUE
ANTECEDEN CONSTANTES DE CINCO
FOJAS SON IGUALES A LOS ORIGINALES
QUE FUERONyPRESENTADOS ANTE LA
SUSCRITA.-,.OVN.-

r

TO, A 2 DE TUBRE 2.0 0

D . MARIELAPOZO ACOSTA
IA IGESIMA PRIMERADEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

CERTIFICADO No.: C41081657006
FECHA DE INGREso: 13/08/2009

CERTIFICACION

Referencias:06/11/1996-PRO-13114f 16487i-43820r
Tarjetas:;T00000021552;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA TORRES ZHICAY.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor Manuel Antonio Trujillo, soltero, según consta de la
escritura otorgada el dieciocho de Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román, inscrita el seis de Noviembre de mil novecientos noventa y seis; el
vendedor adquirió una parte por compra a Juan Facundo Velásquez, el veinte de Diciembre de
mil novecientos cuarenta, ante el Notario Doctor Carlos Moya, inscrita el veinte y tres de
Enero de mil novecientos cuarenta y uno; otra parte por compra a Rafael Absalón Cadena, el
trece de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, ante el Notario Doctor Alejandro Troya,
inscrita el nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y seis; habiendo el causante adquirido
por adjudicación de los bienes dejados por Euleterio Coloma, el quince de Julio de mil
novecientos cuarenta y dos, ante el Notario Carlos Cobo; y, otra parte por herencia de
Virginia Trujillo, según Testamento otorgado el diez de Noviembre de mil novecientos
cincuenta, protocolizado el trece de Noviembre de mil novecientos cincuenta, ante el Notario
Doctor Luis Maya, inscrita el trece de Noviembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y
acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
13 DE AGOSTO DEL 009 ocho a.m.
Responsat>le: GUIDO AR S

LOS DATOS CONSIG ADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

« er e- CERTIFICADO No.: C41081657005
FECHA DE INGRESO: 13/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 13/09/2007-PRO-69034f 27764i-63886r
Tarjetas:;TOOOOO279243;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y -

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO (1,05 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOO2042.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELISA MANZANO COELLO, casada con JOSE ROBERTO AREVALO
RAMOS y ROSARIO DE JESUS SANGUCHO GORDON, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSUE RICARDO MOREIRA HERNANDEZ y
DOLORES ADITA RIOFRIO SANCHEZ, según escritura otorgada el TREINTA Y UNO
DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el trece de septiembre del dos mil sieteÆabiendo èstos adquirido
mediante compra a los cónyuges Nelson German Chico Montero y Sonia Maria Armijo
Estrella, según escritura pública otorgada el seis de noviembre del dos mil seis, ante el
Notario PRIMERO del cantón Latacunga, Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor,
inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
13 DE AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUIDO AI

010B373

lillililllIIllilllliIl\\\\lllitÏIlIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

CERTIFICADO No.: C41081657004
FECHA DE INGRESO: 13/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 27/1l/2008-PO-86249f-35529i-89374r
Tarjetas:;T00000329618;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%)de los derechos y acciones fincados
sobre el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA
ASIGNADA CHILLOOO2042.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora HILDA MARIA CLEMENCIA MUELA CISNEROS Divorciada, debidamente
representada por el señor Freddy Gonzalo Zumba Muela.À.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA
TORRES ZHICAY, según escritura pública otorgada el QUINCE DE MARZO DEL DOS
MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. Habiendo éstos
adquirido mediante compra al señor Manuel Antonio Trujillo, soltero, según consta de la
escritura otorgada el dieciocho de Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román, inscrita el seis de Noviembre de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
\ 3 DE AGOSTO DEL 009 ocho a.m.
Responsable: GUIDO AR

0108374

LOS DATOS CONSIG 'ADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4108l657003
FECHA DE INGRESO: 13/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 29/03/2007-PRO-21713f-8729i-20430r
Tarjetas:;T00000279375;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.94%) de los derechos y
acciones fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOO2042.
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON RAFAEL SIMALUISA RAMIREZ, casado con el señor MIRIAN PATRICIA
TENORIO MORENO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a CAMILO GERMAN OCLES MlÑO, soltero, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUADRAGESIMO del
cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita el veinte y nueve de marzo del dos
mil siete. Habiendo éste adquirido por compra a los cónyuges JUAN GENARO ARAUJO
ZURITA y OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según escritura otorgada el QUINCE DE
MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el nueve de juniodel dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
13 DE AGOSTO DEL2009 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A AS

LOS I)ATON CONNIGNAI)OS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ( I

'o',""""'" CERTIFICADO No.: C41081657002
FECHA DE INGRESO: 13/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 16/03/2007-PROP-17566f-7251i-l7330r
Tarjetas:;T00000279452;
Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO COMA CERO SlETE POR CIENTO (1,07 %) de los derechos y acciones fincados
sobre Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. con matrícula
número CHILL0002042..- LINDEROS GENERALES: ESTE; con predios de Froilán Cadena;
OESTE, con predios de Mercedes Solórzano; SUR, con predio de Egidio Simaluisa;
NORESTE, con predios de Alfonso Valencia Cabezas, Carlos Vizcaíno, Luis Arauji, Augusto
Morales y predios de la familia Chango; SUPERFICIE, diecinueve mil setecientos cuarenta
nietros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor CRISTÒBAL BOLÍVAR RAMÍREZ PAZMIÑO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita NELLI EULALIA LUCERO BUENO, soltera, según escritura
otorgada el DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez y seis de enero del
dos mil siete; habiendo la vendedora adquirido por compra a los cónyuges JUAN GENARO
ARAUJO ZURITA y OLGA MARINA TORRES ZHICAY, según consta de la escritura
celebrada el DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario DECIMO del
cantón Quito,Doctor Eduardo Orquera inscrita el veinte y seis de Abril del año dos mil uno;
habiendo los vendedores adquirido mediante compra al señor Manuel Antonio Trujillo,
soltero, según consta de la escritura otorgada el dieciocho de Enero de mil novecientos
noventa y cinco, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, inscrita el seis de Noviembre de mil
novecientos noventa y seis.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13
DE AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUIDO AR) S,,

. .

DOR

LUN DATON C NNIGNADON ERRONEA O DOLONAMENTE ENIMEN DE RESI'ONNAHILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAN
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PRTMERA COPIA CERTIFICADA, DE ACLARATORIA Y

RECTIFICACION OTORGA, MUNICIPIO DE QUITO a favor de

JOSE AMABLE TONATO PALOMO Y OTROS, Debidamente

firmada y sellada en los m -nas lugar y fecha de

celebración .

DR. FER , L

NOTARIO U · CSIMO SEPTI ON QUITO

Mif °

GG-0087339



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terdtorial y
Participación

Oficio No. UERB - 643 - 2012

QuitoDMQ,03 de octubre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Genaro Araujo Zurita y Otros", ubicado en la Parroquia de Chillogallo, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego ávHa L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
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